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PARTES TELEGRÁFICOS. 
DEL EXTERIOR. 

. 21.—En el nuevo minister io que se ha e n -
do formar al conde de Cavour deben ent rar 

Car^ rtanos y sici l ianos, reemplazando de estemo-
nap011 obierno a l supr imido Consejo de l u g a r -
¿0 en . \ e Ñapóles. Los ant iguos min is t ros son 
tenenC rogado a l rey que Ies admita la d i m i -
^S ^"creyendo que proc lamado el reino de I t a l i a , 
^be'n tener par te en este minister io hombres e m i 
nentes de la I ta l i a mer id iona l . 

yiena 20.—Se cree que una inf luencia ext ran jera 
. ba;a clandest inamente en la Herzegowina. Los 
rajahs de Bostnia se mant ienen t ranqu i los . 

Varsovia 20 .—La delegación de ciudadanos ha 
manifestado a l príncipe Gor tschakof f que nuevos 
gI'ntomas de agi tac ión hacen necesaria la pronta 
publicación de las reformas. 

Londres 19 ,—Ing la te r ra , de acuerdo^con Franc ia 
v Rusia, ha recomendado á Dinamarca que some
ta á los Estados del Hosl te in el presupuesto de los 
negocios en común, para que puedan vo ta r n e g a t i 
va ó af i rmat ivamente. 

Parts 20.—Es falso que La -Gueronn ié re escriba 
otro fol leto sobre la cuest ión romana . 

Ayer se firmó en el min is ter io de Negocios ex
tranjeros el convenio re la t i vo á los asuntos de 
Sir ia. L a ocupación francesa durará hasta el 5 de 
Jun io . . , , , . . 

Despachos de Varsov ia consideran e l m o v i m i e n 
to pacífico como organizado en toda Po lon ia . 

Turquía ha sometido su p lan de re forma del 
L íbano . Div ide la administ rac ión en dos provincias 
con consejos mistos de musulmanes y cr is t ianos, 

E l embajador ruso en Constant inopla renuncia á 
ins is t i r sobre la reunión de conferencia, con ta l de 
que la Puerta someta sus reformas á las po ten 
cias. 

Marsella 20 .—El general Goyon ha impedido en 
Roma una manifestación,, pero no log ró imped i r 
que se pusieran pasquines que empezaban con las 
palabras Vidor Manuel. Los que los fijaban han 
sido presos. Ha habido tumu l to y gr i tos en las c á 
tedras de las universidades y las academias, y 
graves quimeras por cuestiones polít icas en los 
cafés. 

San Petersburgo 20.—Con objeto de ar reg lar la 
manera de proceder á la emancipación de siervos, 
se ha formado una comisión ba jó la presidencia del 
g ran duque Constant ino. 

Berlín 20 .—El manifiesto de la emancipación de 
los siervos en Rusia ha producido excelente efecto 
en Po lon ia . 

Londres 20.—Notic ias de Wash ing ton del 8 d i 
cen que el gobierno del Sur ha enviado á M . B e a u -
regard á tomar e l mando de Char leston, y así que 
l legó dió buenas esperanzas de tomar el fuer te 
de Sumter. 

El presidente L inco ln ha nombrado á Jude l mi» 
nistro en Ber l ín . 

Fanouia 20.—Todas las provincias han enviado 
delegados que permanecerán en esta cap i ta l , con 
objeto de entenderse con la comisión de segur idad 
acerca déla dirección general de los negocios. 

Pans 2 0 . ~ E l Cuerpo legis lat ivo ha desechado 
una enmienda que tenia por objeto que los e lecto
res nombrasen las munic ipal idades de Par is y 
de L y o n . 

Circulan rumores de que los austríacos han d e 
jado su posición á lo la rgo del M inc io para c o n 
centrarse sobre el Pó . 

Parts 21 por la t a rde .—E l Banco de Franc ia ha 
bajado el descuento a l 5 por 100. 

Las elecciones en Viena son favorables a l par 
tido l iberal. 

E l Banco de I n g l a t e r r a ha bajado el descuento 
al 7 por 100. 

Turin 21.—Es ya oficial la not ic ia de haber sido 
encargado el conde de Cavour de la fo rmac ión de 
nuevo ministerio. 

i Q - a r í n 2 1 , ~ " Q u e d a n d 3 francés á 6 8 - 2 0 ; e l 4 1/2 
a yo-90; el in ter ior español á 00; el exter ior á 00; 
Ia h e r i d a á 41 3/4, y la amort izab le á 00. 

^ j n d r e s 21.—Quedan los consol idados de 92 1/8 

DEL INTERIOR. 
Cádís 21.—£7 Constitucional de esta c iudad 

nuncia la creación de una compañía española 
" l e g a c i ó n cuyo cap i ta l será de 40 mi l lones. 

r : f^ iWa 2 L — H o v se ha visto la denuncia del p e -
¿ T i 0 f Palma de Cádiz- E l j u rado ha absucl to 
a dicho diario 

SECC] EXTRANJERA. 

de 

tan f t P^103 oriGÍOSOS de Paris se muestran 
á ¿ ^ ^ c h o s de que en la conferencia relativa 
se haYaSUnt0S de Siria ceIebrada últimamente 
nencia de"?-6110 la conlinuac'on ^e la perma-
ta el 5 de T t^^as f,rancesas en el Líbano has-
de Ia situación VrÓXÍino' que su juici0 acerca 
completo p País ha caml)iado por 
muchos dias increible quo lo que no há 

color de roínareCía negro' hoy tenga á SUS 
haya snpp . iH 1 ' y ^ e á sus grandes alarmas 

Pero esto e in repente la mayor 
oha form,h i T'10' E1 ^ nos dice con mu 

coiTpinnn i que hs recientes noticias d 
^adiendo n íCIa3 de Siria sorl exagerada 
Puerta Z qUG as tenciones de la Sublime 
trie se c^n n mejorarse, etc., etc. La Pa~ 
de Junio s lUla en anunciar ^ de aquí al 5 
^ Siria Aefeslucliará el plan de reorganización 
^andoht 111 de que esPirado este" plazo, " 
Prancia ^ . h ^ n de reembarcarse par 
Paz dP l . ! constltuya una administración ĉ  

loscnstianos 61 Órden y la seguridad 

w a r aTd!-03 rusos están miiy leÍ0S de C( 
hacer n a d . 0 otomano en disposición 
da fuem. qí)erevele su energía ni esa vida 

So surien Pn T 03 desórdenes que á cada pa-
Pue^a no nnPIUrqUÍa' la P^turbacion que la 
^ que rp in . 6 COntener' Ia ampiela 
^ T ^ Z ' 1 1 t0pd0S ^s ramos ele su 

duon}todo,en fin, hace prever en 

ca-

proximidad de una crisis que Europa no puede 
evitar. Para el Inválido Ruso, las célebres pa
labras enfermo incurable se han convertido 
en una verdad evidente, porque el espectáculo 
que hoy ofrece Turquía es el de un país cuya 
organización desaparece de dia en dia. Am
bos diarios opinan que se aproxima el momen
to en que Italia cesará de absorber exclusiva
mente la atención pública de Europa, convir
tiéndola hácia Turquía, donde ha de consumar
se una reconstitución radical. 

Preciso es confesar que los periódicos rusos 
son más consecuentes en sus juicios y aprecia
ciones que los franceses. El cambio del lengua
je de estos últimos debe extrañarse tanto más 
cuanto se parece el que ahora usan al que tan
to ha caracterizado la oposición que la prensa 
ministerial de Lóndres no ha cesado de hacer 
á la prolongación de la permanencia de las tro
pas francesas en Siria. La fuerza de las cosas 
nos explicará esta singular contradicción. 

Asegúrase que verán pronto la luz los docu
mentos oficiales de la córte pontificia con el ga
binete de las Tullerías y su representante en 
Roma el duque de Grammont, que, como se ha 
dicho en el Senado, y con más insistencia en el 
Cuerpo legislativo, por los oradores llamados 
católicos, el gobierno francés no los ha" presen
tado en ninguna de las dos Cámaras para la 
ilustración de sus respectivos miembros. El no 
haberse publicado antes se atribuye á varios 
incidentes que han surgido de repente, y que 
provienen, según parece, de las últimas discu
siones de las susodichas Cámaras. Nunca será 
tarde, porque la opinión está muy lejos de ha
llarse satisfecha con los relatos oficiosos del viz
conde de La-Gueronniére, cuyas sanas inten
ciones las han juzgado los mismos enemigos de 
a Santa Sede. 

A propósito de M. de La-Gueronniére, una 
correspondencia de la Independencia Belga di
ce, al hablar de la carta que aquel piensa pu-
Dl ica r contestando á la circular del cardenal 
Antonelli, lo siguiente: 

«Será posible que se hagan modificaciones á la 
carta del honorable consejero de Es tado , y que la 
nueva conclusión di f iera de la solución que se 
anunciaba ayer como la ú l t i m a pa labra del es
cr i tor .» 

Hacemos esta citación por si lo que ayer nos 
ia dicho el telégrafo respecto del particular no 
se confirma y la carta en cuestión se publica al 
m. La verdad es que la idea de echar á volar 
.as comunicaciones del gobierno romano, que no 
sin razón ha ocultado e l francés, ha podido mo
dificar tanto el juicio del honorable consejero 
consabido, que acabe p o r persuadirse que lo me-
^ r es callarse. 

En Paris corre muy válida la opinión de que 
el gobieTBfc procura dulcificar todo lo posible las 
noticias que se reciben de Varsovia, cuya gra
vedad no se desvanece. Su delicada atención 
para con el gobierno ruso ha llegado á tanto, 
que no ha permitido, según se dice, que la 
Ilustración reprodujera entre sus grabados los 
que representaban las escenas sangrientas ocur
ridas en la antigua capital de Polonia. También 
se habla de la reconstitución del reino de este 
nombre, como fruto de negociaciones entre el 
emperador Napoleón y el czar de todas las Ru
sias. Esta versión se funda sin duda en haber 
recibido el emperador Alejandro consejos de 
moderación del monarca francés, por el inter
medio del representante ruso eñ París, y aun 
en una carta autógrafa del primero de ambos 
soberanos, á lo que se asegura ; circunstancias 
todas muy susceptibles para exagerar los deseos 
de los que no han abandonado aún tan grata 
esperanza. 

De Italia únicamente podemos decir que los 
piamonteses se aprestan á hacerse dueños de 
Roma, pidiendo á Francia les otorgue este 
nuevo favor, en el que no há menester derra
mar sangre. Por ahora se muestran confiados 
en la elocuencia de sus súplicas; si son inefica
ces podrá muy bien cambiar de sistema. En 
cuanto al que se propone seguir el emperador 
Napoleón, todavía continuamos á oscuras. 
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Insertamos á cont inuación las comunicaciones 
que han mediado entre el cabal lero Fo r tuna to , 
minist ro del rey Francisco I I de Nápoles en la 
córte de Ing la te r ra , y l o rd John Russel l : 

lORD JOHN RUSSELL AL CABALLERO FORTUNATO, MINIS
TRO PLENIPOTENCIARIO DE LAS DOS-SICILIAS EN INGLA

TERRA. 

Minis ter io de Negocios ext ranjeros, 20 de Fe 
brero.—Señor: Habiéndose recibido la not ic ia de 
la capitulación de la fortaleza de Gaeta y de la 
par t ida de S. M . Francisco I I y de la reina su 
esposa de sus ú l t imos dominios, se hace necesario 
os d iga que, en el actua l estado de cosas, no po 
deis seguir ejerciendo en esta córte el cargo de 
representante del gobierno del rey de las Dos -
Sici l ias. 

I n ú t i l me parece entregarme á vanas l amen ta 
ciones respecto de la catástrofe que ha derr ibado 
á la dinastía de los Borbones del t rono de N á p o 
les. E l gob ierno br i tánico la había prev is to hacia 
mucho t iempo, adv i r t iendo repet idas veces, no 
solo a l rey Francisco I I , sino á su inmedia to p r e 
decesor, de los pel igros que provocaban con su 
pol í t ica; pero antes de te rminar nuestras re lac io
nes oficiales, os suplico aceptéis la segur idad de 
mi personal aprecio, á que tan justamente os h a 
béis hecho acreedor por el desempeño de los ne 
gocios de vuestro ca rgo .—Soy, e t c . — / . Russell. 

RESPUESTA DEL CABALLERO FORTUNATO. 

Londres 22 de Febre ro .—He rec ib ido con p r o 
fundo sent imiento, aunque sin sorpresa, vuestra 
carta del 20, en que me decís no puedo seguir 

ejerciendo el cargo de representante del rey de las 
Dos-Sic i l ias, m i augusto soberano, por saberse ya 
la rendición de Gaeta y la re t i rada de S. M . F r a n 
cisco I I . 

He dicho sin sorpresa, porque era fáci l prever 
hace t iempo que el gobierno br i tán ico deseaba l l e 
gase esta solución; en v is ta , por una par te , de la 
fa l ta de s impat ía , de buena vo lun tad y hasta de 
generosidad respecto de la causa del rey , que h e 
tenido el disgusto de notar que ha ido en aumento 
cada d ia , siendo así que su apoyo le hubiera sido 
tan eficaz; por la o t ra , atendiendo su estímulo al 
movimiento de I ta l ia , que, ayudando á la r e v o l u 
c ión , no ha podido menos de para l izar los gene
rosos esfuerzos y el noble y heroico va lo r con que 
el rey ha defendido hasta lo ú l t imo los derechos 
de sus súbditos y de su corona. 

A ese apoyo moral del gobierno br i tánico debe 
en g ran par te I t a l i a (V. E. mismo lo confiesa) el 
estar hoy casi en su to ta l idad sometida al d o m i 
nio del rey del P iamonte. Resta solo ver si la d e 
seada unidad l lega á efectuarse y consolidarse, y 
si I ng la te r ra , que sin duda ha querido tener en I 
I t a l i a un poderoso a l iado, debido á la g ra t i t ud de 
esta ú l t ima , no se arrepent i rá en lo sucesivo de su 
pol í t ica, cuando la vea al iada un dia á un podero 
so r i v a l . 

V . E . en var ias ocasiones ha expresado su sen
t imiento por la catástrofe que ha arrast rado con
sigo la caída de la dinastía; pero echáis la culpa 
de todo al gobierno del rey. Permi t idme, m i l o r d , 
por esta ú l t ima vez que tengo el honor de d i r i g i r 
me oficialmente á V . E . , exponer en interés de la 
jus t ic ia y de la verdad la naturaleza exacta de los 
hechos y de las circunstancias que han t ra ido los 
deplorables sucesos de que ha sido teatro la I t a l i a . 

E l j ó v e n rey , desde su advenimiento al t rono, 
no ha tenido ot ro objeto n i ot ro pensamiento que 
la dicha y la prosper idad de sus súbdi tos, y es se
guramente una in just ic ia muy grande el no tener 
en cuenta en favor suyo las inmensas di f icu l tades, 
que no provenían de é l , en que se v ió repent ina 
mente colocado, y contra las cuales ha tenido que 
luchar . Y aquí, mi lo rd , ' no puedo ménos de r e 
chazar altamente todas las acusaciones y las n u 
merosas calumnias d i r ig idas en Ing la te r ra contra 
e l r ey , desde el pr inc ip io de su reinado, y de las 
que hasta funcionarios públ icos no han temido 
consti tuirse en eco complaciente, añadiendo á los 
relatos de la prensa la autor idad de su nombre. 

Si se han cometido fal tas en la administ rac ión 
in ter io r del reino; si ha habido en la policía abusos 
que lamentar , no era por eso jus to hacer recaer la 
responsabi l idad de el lo sobre el rey , que desgra
ciadamente ha sido víctima él mismo de su confian
za en los t ra idores y en los miserables que la r o -
deaban, y que, vendidos á la causa de la Cerdeña, 
estaban interesados en ocul tar le la verdad . 

Además ,e l restablecimiento d é l a Const i tuc ión, 
un gobierno l i be ra l designado al rey por la o p i - ! 
n ion públ ica, la oferta misma de una alianza con 
el P i a m o n t e , alianza que la ambición desenfrena
da de ese Estado y sus proyectos bien resueltos de 
engrandecimiento le h ic ieron rechazar bajo m i l 
pretextos, ¿no era todo esto una garant ía suf ic ien
te para lo futuro? 

¿Tienen las poblaciones de las Dos-Sici l ias m o 
t ivos para fel ic i tarse del nuevo estado de cosas á 
que se ha quer ido someterlas á pesar de sus t r a 
diciones y de eus intereses? ¿No ha sido ocupado 
con tropas todo el reino? ¿No han sido fusi lados nu
merosos súbditos fieles á su rey , á pretexto de que 
eran bandidos? ¿No son presos á centenares todos 
los que en a lgún modo se declaran contra la ane
x ión ó en favor de su soberano legít imo? ¿Y no es
tán ahora más que nunca á la orden del dia las v i 
sitas domic i l iar ias y l a ley de los sospechosos, 
contra las cuales tanto se ha clamado bajo el g o 
bierno del rey difunto? ¡Y todo eso, m i l o rd , en 
nombre de la l iber tad y de la I t a l i a una y regene
rada! 

No han sido los súbditos del rey , ni el descon
tento que su gobierno puede haber excitado en 
el los, sino los esfuerzos unidos y osados de los r e 
volucionar ios de todos los países, las in t r igas des
leales del P iamonte , y por ú l t imo , la agresión 
inaudi ta de su ejérci to, sin pretexto ó sin dec lara
ción de guer ra , real izada contra el pr incip io mismo 
de no in tervenc ión, los que han t ra ido esa l a m e n 
tab le catást ro fe . 

Sea cual fuere el resul tado, si las pasiones p o l í 
t icas impiden hoy emit i r un ju ic io t ranqu i lo é i m 
parc ia l sobre los acontecimientos que acaban de 
ver i f icarse en el Sur de I t a l i a , la decisión de la 
h is tor ia no será ménos severa en cuanto á los des
leales medios empleados para darles c ima, y á la 
mora l idad de sus principales promovedores. 

Concluyo agradeciéndoos las l isonjeras exp re 
siones que me prod igá is en vuestra car ta , y la 
bondad que me habéis mostrado durante el des
empeño de mi cargo.-—Soy, e tc .—C. Fortunato. 

LORD JOHN UUSSELL AL CABALLERO FORTUNATO. 

Foreing-Off ice, Marzo 1,°—Señor: Tengo el h o 
nor de acusaros el recibo de vuestra carta de 22 
del pasado, en contestación á la mía del 20. Las 
mismas razones que me indujeron á escribiros e n 
tonces en los términos que lo hice, me imp iden 
responder ahora á los var ios particularfes de vues
t ra refer ida carta del 22 ; pero os ruego creáis 
que si me abstengo de hacerlo no es por fa l ta 
de consideraciones personales respecto de vos, s i 
no porque así cumple necesariamente á la cesa
ción de las relaciones polí t icas que hasta la f e 
cha de m i comunicación del 20 existían entre nos 
ot ros. 

Si el sentimiento de l púb l i co deber me lo h u 
biera permi t ido , me hubiera alegrado mostrar 
más simpatía que la que ha estado en m i mano 
manifestar por el in fo r tun io de los reyes á q u i e 
nes tan lealmente habéis serv ido. — Soy, etc .— 
John Russell. 

E l d ia 10 del actual tuvo lugar en Roma, como 
es costumbre, la bendición de la rosa de oro que 
hace todos los años Su Sant idad y que es enviada 
generalmente á a lgún soberano ó á una ciudad que 
haya prestado grandes servicios á la re l ig ión . Este 
año la rosa de oro ha sido enviada á María Sofía de 
Nápoles, en recompensa de su heróica conducta 
durante la crisis del reino de las Dos-Sic i l ias. 

En todos los parques y arsenales de Francia si 
guen los enormes preparat ivos belicosos de que 
han hablado algunas correspondencias. A j u z g a r 
por el considerable número de cañones que se 
funde, por las cureñas y atalajes que se cons t ru 
yen , por los fusiles que se fab r i can y por los pro 
yect i les que se almacenan, debería creerse que se 
va á a rmar próximamente un mi l lón de hombres 
Hasta se dice que está formándose en todo el im 
peno una estadística de los oficiales ret i rados 

capaces por su edad ó su robustez de vo lver a l 
servicio; lo que hace concebir la idea de que se 
considera posible el caso de necesitar l lamar los á 
las í i las. 

E l Clamor dice, hablando de los acontecimientos 
de L i sboa , que los grupos que se d i r ig ie ron á la 
casa del mariscal Saldanha dieron v ivas en favor 
de la Unionibérica, y que el ex-presidente del C o n 
sejo, al arengar a l pueblo , que le prodigaba seña
ladas muestras de s impat ía, después de deci r le 
que, aunque v ie jo , tenia un corazón j oven , declaró 
que siempre habia fo rmado ardientes votos por la 
Union ibérica. 

No se ha permi t ido pub l icar en f o r m a de fo l le to 
el discurso del d iputado francés M . Ke l l e r en d e 
fensa de la Santa Sede. E l discurso de l príncipe 
Napoleón contra Su Sant idad y los que no s i m p a 
t izan con la revo luc ión , ha sido en este punto más 
afor tunado, pues se ha impreso en fo rma de f o l l e 
to , distr ibuyéndose 300,000 ejemplares. 

¡Viva la i gua ldad ! 

E n Par is se habla de una entrevista mister iosa 
que se supone ha tenido luga r entre Napoleón I I I 
y Ju l io Favre , que ha dado por resul tado la a c t i 
tud templada de los republ icanos en la Cámara le
g is la t i va , á cambio del compromiso contraído por 
el emperador de no oponerse á la supresión del 
poder tempora l del P a p a , n i á la unif icación 
completa de I t a l i a 

SECCION OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D, G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

CORTES 

C O N G R E S O D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA. 

Extracto i e la sesión celebrada el dia 21 de Marzo 
de 1861. 

Ab ie r ta á las t res, se leyó el acta de la anter ior , 
quedó aprobada. 
Los Sres. A r m a d a , vizconde de Espasantes, 

Menendezde Lua rca , Sanz, Fa lgue ra , B u g a l l a l , 
V ida , y vizconde de A rmer ía , ag regaron su vo to 
a l de la mayoría en la votación de ayer . 

E l Sr. Belda agregó el suyo á la minoría. 
Pasó á la comisión una exposición del a y u n 

tamiento de R i p o l l , favorable á la construcción 
del fe r ro-car r i l de Granol lers á San Juan de las 
Abadesas. 

E l Sr. M A R I C H A L A R . — L a comisión de la ley 
sobre gobiernos de prov inc ia re t i ra el a r t . 50 para 
redactar lo de nuevo. 

Se anunció que se imp r im i r í a el dictáraen de la 
comisión concediendo al gobierno un crédi to de 
dos mi l lones para las atenciones de la ar t i l le r ía de 
campaña. 

ÓRDEN DEL DIA. 

Proyecto de arreglo de las provincias. 

Se leyó la s iguiente enmienda al a r t . 36: 
«El a r t . 36 se redactará: 
«Las diputaciones provinciales celebrarán anua l 

mente dos reuniones ord inar ias, que durarán los 
dias necesarios para el despacho de los negocios 
cuyo conocimiento les corresponde.» 

E l Sr. M O N A R E S . — L a comisión admi te la e n 
mienda que se acaba de leer. 

Se leyó otra enmienda del Sr. Balmaseda, para 
que las reuniones de las diputaciones durasen dos 
meses; pero admi t ida la p r imera , se procedió á la 
votación del art ículo modif icado por e l la , y quedó 
aprobado. 

Se leyó la siguiente enmienda a l 37: 
«En el a r t . 37, a l final del pá r ra fo segundo, se 

supr imi rán estas palabras: y el tiempo que haya de 
d u r a r la reunión.» 

E l Sr, M O N A R E S . — L a comis ión admi te t a m 
bién esta enmienda. 

Sin más discusión se aprobó el ar t ícu lo con la 
enmienda. 

Se leyeron el 38, 39 y 40, y quedaron aprobados 
sin discusión. 

Se leyó la siguiente enmienda a l 4 1 : 
' «Se supr imi rán de dicho art ículo las palabras 

un secretario y un vicesecretario, que actuarán solé 
mientras dure dicha reunión. 

E l Sr. M O N A R E S . — L a comisión admi te la e n 
mienda. 

E l Sr. S A L A Z A R . — ¿ L a comisión admi te el 
pr inc ip io de que tenga la diputación un secretario 
y empleados pagados de sus fondos? 

E l Sr. M O N A R E S . — L a comisión, cuando l l e 
gue la opor tun idad , indicará su plan respecto del 
secretario y de quién los ha de nombrar . 

E l Sr. S A L A Z A R . — Y o deseo saber, porque no 
se oye bien desde aquí, si la enmienda que se ha 
admi t ido pre juzga esa cuestión, ó no la pre juzga: 
si la comisión, por temor de contradecirse, no 
quiere decir nada, eso probará que no tiene p r i n c i 
pios fijos, y que esta ley va á ser un cien piés que 
no satisfará á nadie. 

E l señor min is t ro de la G O B E R N A C I O N . — L o 
que se discute y vota es el art ículo que se ha l e í 
do; s i S . S. quiere combat i r lo , está en su derecho; 
pero n i la comisión n i e l gobierno tienen obl igación 
de ser un catecismo de respuestas á las preguntas 
del Sr. Salazar. 

E l Sr. S A L A Z A R . — Y o , como d iputado, tengo 
derecho á saber qué es lo que se va á votar y en 
qué términos, y para saberlo necesito p reguntar 
lo . En cuanto á combat i r el ar t ícu lo, no pienso dar 
en eso gusto á S. S. 

Se leyó el ar t ícu lo con la enmienda. 
E l Sr. S A L A Z A R . — D e aquí lo que so deduce 

es, que el secretario será un empleado de la d i p u t a 
ción pagado de sus fondos. 

E l señor min is t ro de la G O B E R N A C I O N . — N o 
es consecuencia lógica la del Sr. Salazar. 

E l Sr. S A L A Z A R . — E n t o n c e s , ó el secretario de 
la diputación va á ser un mito desconocido en t o 

das las mi to logías, ó van á tenerlos mistos, que 
no sean n i los de la ley de 1845 n i los de la ley de 
Feb re ro . Serán mucho peores. 

Sin más discusión se aprobó el a r t . 4 1 . 
Se aprobó sin discusión el 42. 
Se leyó la siguiente enmienda a l 43: 
«El a r t . 43 se redactará en la fo rma s iguiente: 
«Los diputados que sin ta l dispensa fal ten á las 

sesiones, serán amonestados hasta tres veces por 
el gobernador; las dos primeras mediante of ic io, y 
la tercera por medio del Dolciin oficial de la p r o 
v i nc i a - y si aun así no asist ieren, dará e l mismo e-o -
bernador cuenta a l gobierno, remit iendo el expe
diente que haya fo rmado . E l gobernador des t i t u i 
rá a los d iputados que así hubiesen obrado por 
unna real orden que se publ icará en la Gaceta de 
M a a n d y Boletín oficial de la prov inc ia » 

E l Sr. M O N A R E S , * - L a comisión admi te la e n 
mienda. 

Le ído el ar t ícu lo con ar reg lo á la enmienda a d 
mi t ida por la comis ión, quedó aprobado. 

Se leyó la siguiente enmienda a l 44: 
«El a r t . 44 se redactará en estos términos: 
«Para fo rmar acuerdo se necesita que esté p r e 

sente la mi tad más uno de los d iputados. Sí la m a 
yor ía de los d iputados se negare á asistir, después 
de amonestados tres veces los diputados re f r ac ta 
r ios , los que concurran despacharán los negocios 
urgentes,» 

»A1 final del a r t , 50 se añadirá: «Para que o y e n 
do a l Consejo de Estado, resuelva en el té rmino de 
dos meses lo que procede.» 

E l Sr. M O N A R E S . — E s t a enmienda no es más 
que una consecuencia de la anter io r ; por cons i 
gu iente , la comis ión la admi te . 

Le ído el ar t ícu lo modif icado por la enmienda, 
quedó aprobado. 

Se leyeron el 45, 46 y 47, y quedaron a p r o b a 
dos sin discusión. 

Se leyó el 48, que decía así: 
«Los acuerdos serán firmados por el que hub ie

re presidido y por el secretar io. Las diputaciones 
no podrán publ icar los sin permiso del g o b e r 
nador.» 

E l Sr. S A L A Z A R . — E n este ar t ícu lo se dice 
que habrá un secretar io; hace poco t iempo que lo 
hemos sup r im ido : ¿en qué quedamos? 

E l Sr. M O N A R E S — L a corporac ión ha de t e 
ner un secretar io: habrá uno, que se determinará 
más adelante. 

E l Sr. S A L A Z A R . — Y a he manifestado que la 
enmienda admi t ida envolvía la necesidad de que 
se suprimiese el secretario ó que fuese un i n d i v i 
duo. A h o r a no ha de ser un ind iv iduo pagado por 
la d iputac ión, n i ot ro de su seno, y sin embargo , 
hay secretario. 

Sin más discusión se aprobó el ar t . 48. 
Se leyó el 49 , y quedó aprobado sin discusión. 
Se l e y ó l a enmienda siguiente a l 5 1 : 
«Él ar t ícu lo d i rá : «E l secretario del Consejo lo 

será también de la d iputac ión, denominándose se
cretar io de la d iputac ión y Consejo de prov inc ia . 
L a d iputac ión des ignará, de entre los empleados 
cuyos sueldos se paguen de fondos provinciales, los 
que hayan de aux i l i a r a l secretario en los t r a b a 
j os pertenecientes á la corporación.» 

E l Sr. M O N A R E S , — L a comisión admi te la e n 
mienda que se acaba de leer, 

Le ido el ar t icu lo con la enmienda, quedó a p r o 
bado. 

Se leyó la enmienda siguiente a l 52: 
«E l ar t ículo d i rá¡ : «El gobernador puede, en 

casos muy graves, suspender las sesiones de la d i 
pu tac ión , así como á a lguno ó algunos de sus i n 
div iduos , dando cuenta inmediatamente al g o 
bierno con el expediente o r i g ina l . Si el caso no 
fuese urgente , consul tará prév iamente. E l gob ie r 
no resolverá lo que proceda, en la f o rma que se 
prescr ibe en el ar t ícu lo s iguiente,» 

E l Sr, ^ M O N A R E S . — L a comisión re t i ra les 
artículos 52 y 53 para redactar los de nuevo. Su 
objeto es ponerlos en armonía con la enmien 
da que se acaba de leer, aunque no la admite e n 
teramente . 

E l S r , N A V A R R O (D , A lonso) ,—Yo re t i ro t a m 
bién la enmienda. 

E l Sr. M A D O Z . — T e n e m o s una enmienda nos 
ot ros, que t a l vez no tendrá la misma suerte 
que las del Sr, Navar ro . T é n g a s e , pues , en 
cuenta esta enmienda para cuando se presente e l 
ar t ícu lo. 

E l Sr. M O N A R E S . —Acaso se equivoque el se
ñor Madoz , y la comisión estará dispuesta ta l 
vez á admi t i r la enmienda. L a comisión hace e l 
mismo aprecio de todas las enmiendas de los seño
res d iputados. 

E l Sr. M A D O Z . — Y o celebro mucho la decla
ración de l Sr. Monares. Pero nuestra enmienda es 
rad i ca l , porque niega a l gobierno la facu l tad de 
disolver la d iputac ión sin pasar los mot ivos a l c o 
nocimiento de un t r i b u n a l . 

Se leyó el 54 y quedó aprobado sin discusión. 
Se leyó una enmienda del Sr . Paz a l a r t . 55 , 

comprensiva de diez ar t ícu los, estableciendo las 
diversas atr ibuciones de las diputaciones p r o v i n 
ciales. 

E l Sr, M O N A R E S . — L a comisión no puede a d 
mi t i r esta enmienda. 

Consul tado el Congreso, no fué tomada en c o n 
s ideración. 

Se leyó la s iguiente enmienda: 
« A l pá r ra fo p r imero del a r t . 55 se añadi rá : «el 

cual no podrá aumentar el gobierno en los gastos 
ob l i ga to r i os , sin la con fo rmidad expresa de la d i 
putac ión, sino en los determinados casos siguientes: 

Cuando se creare un nuevo establecimiento p r o 
v inc ia l , ya sea de ins t rucc ión, y a penal ó ya de 
beneficencia. 

Cuando se estableciese un museo p rov inc ia l . 
Cuando una ley d isponga a l gún gasto , por reg la 

genera l . 
Todos los demás gastos ob l igator ios podrá d i s 

m inu i r los la d iputac ión; pero con el l ím i te de que 
las p lan t i l las del personal y el impor te del m a t e 
r i a l de estos gastos no se han de fijar en ménos 
can t idad de la que se haya aprobado y reg ido en 
el presupuesto más reducido de uno de los cuatro 
años anter iores,» 

E l Sr. M O N A R E S . — L a comisión no admi te la 
enmienda que se acaba de leer. 

Consul tado e l Congreso, no fué tomada en con 
sideración. 

Se l e y ó l a s iguiente enmienda: 
«A r t . 55. L a s diputaciones provincia les, obser

vando lo prevenido en las leyes, reg lamentos y 
disposiciones generales para su ejecución, conoce
rán y resolverán sobre 

P r i m e r o . L a val idez ó nu l idad de las actas de 
elección de sus indiv iduos y la ap t i tud lega l de es
tos. L o s acuerdos que sobre este par t icu lar adop 
ten , solo podrán reformarse á instancia del i n te re 
sado, por el Consejo de min is t ros , oyendo necesa
r iamente a l Consejo de Estado. 

Segundo. L a elección y separación de todos 
sus empleados y dependientes. 

Tercero . L a administración de todos los bienes 
de la p rov inc ia , su venta ó permuta , y el modo de 
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disf rutar los y aprovechar los, donde no estuviese 
establecido de antemano. 

Cuar to . L a administración de los fondos de la 
prov inc ia , y su inversión conforme a l presupuesto 
aprobado. 

Qu in to . Los repar t imientos de contr ibuciones 
generales y provinciales entre los pueblos de la 
p rov inc ia . 

Sexto. L a dist r ibución entre los mismos p u e 
blos del cont ingente de hombres que se señale á la 
p rov inc ia para el reemplazo del ejérci to y demás 
cuerpos de la fuerza púb l i ca . . 

Sét imo. L a creación ó suspensión de estableci
mientos provinciales de inst rucc ión, beneíicencia o 
de cua lqu iera otra clase. 

Octavo. L a construcción, conservación y r e p a 
ración de las carreteras, fer ro-car r i les y demás 
obras provinciales. 

Noveno. Los caminos vecinales que interesen á 
más de un pueblo de la prov inc ia , prévia audiencia 
de todos los interesados. 

Déc imo. Sobre los demás asuntos que sean de 
interés exclusivo de la prov inc ia ó que les enco
mienden las leyes.» 

E l Sr. F I G U E R O L A . — F a l t a en estos bancos e l 
Sr. Calvo Asensio, encargado de sostener esta e n 
mienda; pero es t a l , que yo espero que la admi t i rá 
la comisión. Comparada esta enmienda con el a r 
t ículo 56, se ve que es de orden. Las d isposic io
nes del ar t . 55 no abarcan la to ta l idad de las a t r i 
buciones de la diputación p rov inc ia l , y yo creo que 
su especificación puede ser impor tant ís ima, si bien 
a lguna de las atr ibuciones aquí dadas puede opo 
nerse á lo aprobado ya, 

P o r e jemp lo , de la val idez ó nul idad de las a c 
tas deben conocer, según nuestros pr inc ip ios, las 
mismas diputaciones; esto está en contradicción 
con lo aprobado ayer, y por lo mismo no tenemos 
inconveniente en re t i r a r l o ; pero es na tura l que se 
de á un cuerpo independiente toda la au tor idad 
que necesita en el nombramiento de sus subo rd i 
nados. No creo que a l t ra ta r de signif icar la í ndo 
le de estos cuerpos se les rebaje tanto que el ayun
tamiento del pueblo más pequeño tenga en esta 
par te atr ibuciones superiores á la d iputac ión. 

Tampoco debe negarse á la d iputación el de re 
cho de cu idar de-lo que á la provinc ia pertenece. 
Hay algunas provincias que tienen en su presupues
to de ingresos productos considerables. Sé que la 
acción de la administración debe ser un i ta r ia , y 
estoy conforme en que la ejecución sea del gobe r 
nador ; pero el cuidado y administración debe ser 
a t r ibuc ión de la prov inc ia . 

E! Sr. A G U I R R E D E T E J A D A . — E l Congreso 
conoce cuáles son las doctr inas á que obedece este 
proyecto : ha oido las razones de la minoría; se 
han debatido la rgamente el carácter y j facul tades 
de las diputaciones, y la comisión cree poder d i s 
pensarse de una larga contestación. 

L a comisión, que cree que las diputaciones no 
son cuerpos del iberantes, que no admite n ingún 
carácter de autor idad en ejlas respecto de los 
pueblos, no puede aceptar esta enmienda. No pue
de ménos de hacerse firme en los puntos que son 
para ella de doct r ina. L a enmienda del Sr. F i gue -
r o l a , que da á las diputaciones funciones act ivas, 
y algunas que ya están aquí desechadas, no puede 
ser aceptada. 

Consul tado el Congreso, no fué tomada en c o n 
sideración. 

Puesto á votación el a r t . 55, quedó aprobado. 
Se leyó la siguiente enmienda a l 56: 
« A r t . 56, También conocerán y resolverán las 

diputaciones provincia les, como corporaciones s u 
per iores de los ayuntamientos, sobre los p a r t i c u 
lares siguientes; 

P r i m e r o . L a val idez ó nu l idad de las eleccio
nes munic ipales, incapacidad y excusa de los c o n 
cejales nombrados. 

Segundo, L a creación de nuevos ayun tamien 
tos , supresión de los existentes, unión y segrega-^ 
cion de pueblos^ señalamiento y rectif icación de 
sus términos. 

Tercero , L a aprobación de los presupuestos y 
cuentas municipales. 

Cuar to . L a aprobación do los acuerdos de los 
ayuntamientos para la ven ta , permuta , var iac ión 
de destino ó aprovechamiento de las propiedades 
de los pueblos. 

Qu in to , L a revisión y aprobación de los demás 
cuerpos municipales que la requieran, según la ley 
orgánica determine, ó contra los cuales medie r e 
c lamación de tercero. 

Sexto, Sobre las reclamaciones contra los acuer
dos de los ayuntamientos relat ivos á los r e p a r t i 
mientos ind iv iduales de todas las cargas públ icas, 
y sobre las demás de que deberán conocer con a r 
reg lo á las leyes.» 

E l Sr. F 1 G U E R O L A . — S é la suerte que espera 
á esta enmienda, pues la comisión procede de un 
sistema enteramente d is t in to del nuestro. 

Debo recordar que el art,' 56 de nuestra enmien
da es un art ículo de los aprobados en las Córtes 
const i tuyentes como base, y que estas bases m e 
recieron el asentimiento de todos los hombres p o 
l í t icos. Y o sé que el señor minist ro de la Goberna 
ción ha sido dócil en admi t i r enmiendas , con ta l 
que su pr inc ip io quedase incólume y que los g o 
bernadores sean los jefes supremos de todo en la 
p rov inc ia . Sin embargo , no se crea que nosotros 
proponemos una cosa descabellada: que las d i p u 
taciones conozcan de la val idez de las elecciones 
munic ipales, es una a t r ibuc ión que t ienen las d i 
putaciones de las Vascongadas, Esta era la mane
ra de unif icar la admin is t rac ión, acercándonos n o s 
ot ros en lo bueno a l sistema que se conserva en 
esas prov inc ias. 

He dicho esto, solo para que se comprenda la 
tendencia de la enmienda a l querer que las d i p u 
taciones tengan la independencia debida ; q u e 
remos que no se ataquen precedentes, cos tum
bres práct icas que dan en otras partes buenos re
su l tados. 

E l Sr, A G Ü I R R E DE T E J A D A . — P u e s que S. S, 
ha reconocido que la comisión no podia admi t i r 
esta enmienda, casi no hay necesidad de contestar. 
Yo no necesito exponer a l Congreso que las p r o 
v incias Vascongadas, provincias especiales, de un 
modo de ser de te rminado , no pueden servir de 
ejemplo para las demás partes de España. I n s t i t u 
ciones que al l í producen los mejores resultados, 
en otras partes serian funestas. L o mismo sucede 
cuando se habla de Ing la te r ra queriendo a p l i 
car sus prácticas á España: hay diferencias de cos
tumbres, de modo de ser , de or igen y de raza, 
que hacen aquí inadmis ib le lo que es bueno en I n -

g lCm'su Í tado el Congreso, quedó desechada la 
enmienda, , , , , 

Puesto á votación el a t t . 56, quedo aprobado. 
Se leyó la siguiente enmienda a l o7: _ 
«Ar t . 57. Los acuerdos de las diputaciones 

prov inc ia les en los negocios de su competencia 
serán ejecutivos sin u l te r io r recurso, á excepción 
de los casos siguientes: 

P r ime ro . Los contratos de emprést i tos y d e r 
ramas que excedan de la cant idad permi t ida por 
la ley para gastos provinciales ó municipales. Los 
acuerdos tomados sobre estos puntos por las d i 
putaciones deberán ser aprobados por una ley . 

Segundo. E l repart imiento de hombres y d i 
nero entre los pueblos ó la prov inc ia, en los c u a 
les, sm suspender su ejecución, cabe el recurso de 
agrav io a l gob ierno. 

Tercero. Los acuerdos que se refieran á la f o r 
mación de nuevos ayuntamientos, supresión de los 
éXistentcs, incorporación ó segregación de unos 
pueblos a o ros, y señalamiento ó rect i l icacion de 
termino de os pueblos, se someterán á la aproba
ción del gob ie rno . r 

I g u a l aprobación requer i rán las obras y c a m i 
nos vecinales que comprendan más de un pueblo 

cuando no hubiese conformidad entre la d iputac ión 
prov inc ia l y los ayuntamientos, ó entre estos. 

Cuar to . Los acuerdos que tengan por objeto 
la creación ó supresión de establecimientos p r o 
vinciales, la var iac ión de destino ó de ap rovecha 
miento de las propiedades de la provincia ó de 
los pueblos, y las obras y caminos prov inc ia les, 
se pondrán en conocimiento del gobernador c i v i l , 
el cua l podrá suspenderlos por justas causas: en 
cuyo caso necesitarán la aprobación del gob ie rno , 
oyendo al Consejo de Estado. 

Quin to . Todos los que, por per judicar dere
chos civ i les, sean de índole contenciosa. E n estos 
casos queda expedita á los interesados la v ia c o n -
tenc ioso-admin is t ra t iva , ó bien la de acudir ó otro 
t r i buna l que sea competente para el conocimiento 
de los asuntos en cuestión.» 

E l Sr. C A L V O A S E N S I O .—Breves palabras 
voy á decir acerca de la enmienda propuesta al 
ar t . 57. Encierra esta enmienda el sistema adop 
tado por los progresistas en t iempos no muy l e 
janos, y me sorprende que apenas pasados cuatro 
años, hombres que se han l lamado progresistas 
renuncien á sus doctr inas. En aquel las Córtes ha-
bia representantes del par t ido moderado que a d 
mi t ían este p rogreso: de modo que esos se e n 
cuentran en línea más l ibera l , más progres iva 
que los que hoy diciéndose progresistas aceptan 
ios pr inc ip ios del proyecto que se discute. 

Si en a lguna cosa se puede demostrar que el 
pensamiento del gobierno es central izador , es l e 
yendo las atr ibuciones de las diputaciones. E l se
ñor min is t ro de la Gobernación dice que en 1856 
los progresistas dejaron á las diputaciones con 
solo las atr ibuciones económico-administ rat ivas. 
Pues b ien, yo me levanto á defender esas a t r i b u 
ciones económico-administrat ivas , que no ponen 
n inguna l imi tac ión á las facultades del poder eje
cu t ivo . 

E l señor min is t ro de la G O B E R N A C I O N . — C a s i 
habia abandonado el propósito de tomar de nuevo 
par te en esta discusión ; pero al oir a l Sr. Calvo 
Asensio he recordado la oferta que tengo hecha 
de demostrar que esta ley es más centra l izadora 
que la de 1856. 

Los negocios administ rat ivos que se resuelven 
en las provincias son de dos clases : hay negocios 
cuya resolución corresponde á los ayuntamientos, 
y ele ellos t rataremos cuando se t ra te de a y u n t a 
mientos; no podemos hoy hab la r de eso: cuando 
se t ra te esta cuestión, probaré que damos al m u 
nicipio mayor autonomía que se le ha dado hasta 
ahora . 

Hoy_ debemos discut i r el punto hasta donde l leva 
el gobierno la descentral ización en lo que toca á 
los intereses provincia les. Vamos á ver si las d i 
putaciones por esta ley t ienen ó no más a t r i buc io -

i nes que las que les daba la ley de 1856. 
| Esta es cuestión de hecho: no hay sino ver las 
i atr ibuciones que cada ley concede, 
I Dice el ar t . 55: (Le leyó.) Estas atr ibuciones se 
! las concedía igualmente la ley del 56, con una d i -
| ferencia; y es, que este p royec to , a l t iempo que 
| concede á la d iputación la facul tad de discut i r el 
| presupuesto y proponer arb i t r ios , presenta en la 
| ley de contabi l idad medios de votar ese presupues-
| t o , lo cual no hacia la ley del 56, y en vano se dan 
! facultades si no se dan medios de hacerlas eficaces, 
| P r imera ventaja que l leva esta ley á la del 56. 
I E l a r t . 56 de este proyecto concede á las d i p u -
1 taciones cuatro facultades dist intas, independientes: 
| pues bien; la ley de 1856 no les daba estas f a c u l -
| tades sino en el caso de que el gobernador no r e -
| formase sus providencias en el término de ocho 
| dias. 

I A q u í se da á las diputaciones la facul tad de p r o -
| poner todos los empleados que se pagan del p re -
i supuesto p rov inc ia l : sin embargo , la ley del 56 no 
i les daba sino la atr ibución de nombrar los emplea-
| dos inmediatos de sus oficinas. 

Este término medio, adoptado por el gobierno, 
I t iene grandes ventajas. No teniendo el gobierno 
; facul tad de nombrar por sí, se evi tan las pa rc ia l i -
| dades; y no teniéndola directa las diputaciones, se 
i evi tan las in t r igas y los compromisos, 
¡ Dice el a r t , 57: (Le leyó,) En el pár ra fo pr imero 
! está conforme esa ley con la del 56. L a segunda 
| a t r ibuc ión, según la ley de 56, necesitaba la apro-
i bacion del gobernador ; en nuestro proyecto no. 
I L a tercera y cuarta necesitaban también de la 

aprobación del gobernador en el proyecto de las 
Córtes const i tuyentes. L a qu in ta a t r ibuc ión , la 
sexta, la sét ima, todas, que tratándose de c a n t i 
dades menores de 200,000 rs. son una facu l tad l i 
b re en las diputaciones, eran por el proyecto de 
1856 a t r ibuc ión l imi tada según la vo lun tad del 
gobernador . 

Véase si es ó no cierto que este proyecto conce
de más facultades y faci l idades á las d i p u t a 
ciones. 

Hay una diferencia esencial entre este proyecto 
y el de 56, y es que aquel enlazaba, y este n o , á 
la d iputac ión con el ayuntamiento. 

Pero respecto de la descentral ización, he d e 
mostrado que este proyecto la protege más. 

E l Sr, C A L V O A S E N S I O . — L a demostración 
honra mucho el ingenio de S. S ; pero no nos des
lumhra . Las enmiendas que hemos presentado 
comprenden las bases de 1856, S. S. a l hablar de 
la ley de 1856 se va a l proyecto de ley que t ra jo 
el gobierno, y que aquí no se discut ió; no á las 
bases que fueron aprobadas por las Córtes, ¿Para 
qué esa involucracion? Las enmiendas que p r e 
sentamos no son el proyecto de l ey , sino las b a 
ses de la ley que regi r ía si no se hubiera des
t ru ido por un real decreto la Const i tuc ión v o t a 
da aquí. 

S. S., con decir que esta ley es más descentra l i -
zadora que la de 56, ha proporcionado un a r g u 
mento á los que en otro t iempo votaron con nos
ot ros. Esta es ot ra hoja de parra con que quieren 
algunos cubr i r la inconsecuencia. 

L e i d a de nuevo la enmienda, fué desechada en 
votación nomina l por 122 votos contra 2 1 , en esta 
f o rma : 

Señores que di jeron no. 

M i l l a n y Caro. — Carba l ío .—Goicoer ro tea ( d o n 
Román). — Posada Herrera.—Fernandez Negrete . 
—Goicoerrotea (D . F r a n c i s c o ) . - - A r t e a g a — M o n a -
res ,—Cánovas .—Agu i r re de Te jada .—Mar i cha la r . 
—Hazañas (D . M a n u e l ) . — A r m a d a . — F a l g u e r a . — 
Vizconde de. la Armer ía ,—Pérez Cabal lero.—Caba
l lero y Rozas — M a n j o n . - tínriquez,—Barca.—Uz-
tar iz .—González (D. Ambros io) .—Mena Z o r r i l l a . — 
Cuenca—Safon t (D, Manuel) .—Casado y Sánchez. 
—Nuñez de Prado .—Elduayen .—Alvarez Buga l l a l . 
—González A lonso.—Riest ra .—Vázquez.—Berrue-
zo,—Pozo. — Cascajares.—Gcner, — Marqués de 
Montev í rgen , -Panchón,—Vizconde de Espasantes. 
—López Dominguez. —Cuadros ,— Navascués. — 
Marqués de R iocavado.—Bedoya.—Delgado.—Pi 
f i a n . — Z o r r i l l a (D . M i g u e l ) . — Abades. — V i d a . — 
Caro y Cárdenas.—Marqués de la Vega de A r m i -
j o . — D i a z . — Sandoval . —Ba ldasano . — P i s ó n . — 
—Tor rec i l l a de Rob les .—Est rada .—Albuerne .— 
Pat ino , — M o y a n o . — D u q u e de V i l l ahermosa .— 
Bernar ,—Barbadi l lo .—Menendez Luarca .—Esco
ba r ,—Ur ía .—López Roberts (D. M a u r i c i o ) — F i -
gueroa.—Santonja.—González S e r r a n o — C o e l l o . 
—Márquez .—Pérez de los Cobos.—Marqués de 
Santa Cruz de A g u i r r e . —Camacho.—Vizconde de 
R i a s . — S a n t i l l á n . —Conde de L é r i d a . — ü h a g o n 
(D, Manue l ) . — S a g a r m í n a g a . — R a m í r e z . — S o r i a 
Santa C r u z — Z o r r i l l a ( D . Ramón) — O r t e g a . — 
Gual .—Santana. — A l varado. —Suaroz I nc l an .— 
Menendez Moran .—Rive ro (D, J . V icen te ) ,—Avc-
d i l l o . — C a m p o s de Orel lana.—Falces. — Valdés 
D, Sa l vado r ,—Escude ro—Ganga .—Bar ran tes .— 
Bonafós.—Casado (D. Anselmo) .—León y N a v a r -
rete. — More t . —Ramírez . — Saavcdra. — Sánchez 
M i l l a .—I lesa .—Ne i ra M o n t e n e g r o . — A u n ó l e s . — 
Le is , — F r a u . — Hernández. — Gai tan . — Caña. — 

Osorio. — Sánchez Si lva.—Sierra P a m b l e y . — D e 
Pedro. — Luengo, —Caruana . — Muñoz L ó p e z . — 
Po lanco,—Canias ,—Sr , Vicepresidente, López Ba
l lesteros. 

T o t a l , 122. 

Señores que d i jeron SÍ. 

Agu i r re .—Madoz .—Figuero la .—Gonzá lez de la 
Vega .—Forgas .—Cardero . — G a r r i d o . — Sagasta. 
—Montes ino.—Bal lesteros (D , M a r i a n o ) - Sa la
manca.—Pérez Zamora —Ruiz Z o r r i l l a — V e r a . — 
Olózaga.—Rodr íguez Lea l .—Marangcs .—Per i s y 
Va le ro .—Ca lvo Asens io .—Lator re (D. Cár los) .— 
Rivero (D . Nicolás), 

T o t a l , 2 1 . 
Se leyó el a r t . 57. 
E l Sr . N U Ñ E Z D E P R A D O . — E n var ios p á r r a 

fos de este ar t ículo ¿e da á las diputaciones p r o 
vinciales que puedan vo tar los recursos para las 
carreteras que se hayan de const ru i r con fondos 
de la prov inc ia por no estar comprendidas en el 
p lan general del gobierno, y esto es incongruente 
y no está en armonía con lo dispuesto en la ley 
ac tua l de carreteras. 

Antes del año 57 se clasif icaban las carreteras 
por los fondos con que se hablan de costear, d i 
vidiéndose en generales, provinciales y mun i c i 
pales. Pero después de publ icada la ley de 1857, 
el Estado se encargó de la construcción de todas 
las carreteras, clasificándolas de pr imero , segundo 
y tercer órden. 

Por un art ículo de esa ley se d i j o que no podrá 
construirse n inguna carretera sin que haya sido 
acordada por el gobierno, y que a l efecto se for
maría un p lan general de carreteras, dest inando 
todos los años, a l votarse los presupuestos, una 
cant idad para atender á este servic io. Por otro 
ar t ículo de esa ley se determina que cuando una 
diputación prov inc ia l desee const ru i r una ca r re 
tera que no esté inc lu ida en el p lan fo rmado por 
el g o b i e r n o , pueda hacer lo costeando este la 
m i tad del presupuesto. 

Aho ra b ien, señores, si se aprueba el pár ra fo 
quinto del a r t . 57 ta l como está redactado, v e n 
dremos á derogar de una manera inc identa l las 
disposiciones de la ley genera l de carreteras; y 
como esto no sea conveniente, yo rogar ía á l a c o 
mis ión, ó bien que supr ima ese párrafo del a r 
t ícu lo , ó bien que le modif ique qui tando las p a l a 
bras que se refieren á lo de no estar inc lu ida la 
carretera en el plan general formado por el gobier
no, á fin de que no parezca que las no incluidas se 
hayan de costear exclusivamente con fondos p r o 
vinciales. 

É l Sr. M O Y A N O . — L o s señores d iputados sa
ben que hasta el 57 las carreteras se hacían con 
fondos provinciales ó con fondos generales; que 
esto dió muy pocos resul tados, porque en España 
se hacia lo que en n ingún país c iv i l izado, á saber: 
en todas partes los caminos provinciales y m u n i 
cipales son mayor en número que los nacionales, 
y en España son muchas más las leguas de c a m i 
nos nacionales que provinciales y municipales, y 
hay más leguas de caminos provinciales que m u 
nicipales, debiendo ser todo lo con t ra r io , porque 
son más los pueblos que las prov inc ias , y más las 
provincias que la nación, porque la nación es una 
sola, Y esto, ¿en qué consiste? En que en España 
no se ha hecho nada, ó se ha hecho muy poco 
si no lo ha hecho el gob ierno, y como el gobierno 
no costeaba los caminos vecinales, apenas habia 
el año 57, fuera de las provincias de Gal ic ia , ape 
nas habría 20 leguas de esta clase de caminos; de 
provinciales habr ía más de 400, mientras que de 
caminos nacionales apenas habia 1,400 leguas. 

Alendo este resultado , se cargó el gobierno 
con la obl igación de construir toda clase de ca
minos. 

Pues b ien; esto hecho, el gob ierno fo rmó el p lan 
general de carreteras , y dispuso que no se podia 
hacer n inguna carretera sin que preceda un an te 
proyecto , el cual se publ ica para el conocimiento 
de los puebles interesados. 
| Pues b ien; si no se puede hacer n ingun camino 

sin que preceda un an tep royec to , yo no opino 
como el Sr. Nuñez de P rado , de que se supr ima en 
este ar t ícu lo la parte que hace referencia a l p lan 
general de carreteras. 

m Sr. N U Ñ E Z D E P R A D O , - M i objeto a l p e 
d i r la pa labra sobre este a r t í cu lo , fué únicamente 
para combat i r la idea de que las carreteras que no 
estuviesen incluidas en el p lan general se hubiesen 
de costear con fondos munic ipales. Si el pensa
miento de la comisión y del gobierno es o t ro , nada 
tengo que decir. No obstante, debo manifestar que 
me parece bien la re forma propuesta por el señor 
Moyano, aunque todavía parece queda en pié la 
idea de que han de costearse con fondos p r o v i n 
ciales las carreteras de que me he ocupado, c u a n 
do la ley de 1857 preceptúa ot ra cosa. 

E l Sr. C A N O V A S D E L C A S T I L L O . — S e ñ o r e s , 
la comisión no puede ménos de mantener el pá r ra 
fo del ar t ículo que se discute, á pesar de las o b 
servaciones de ios señores que me han precedido 
en el uso de la pa labra. 

En las indicaciones hechas tanto por el Sr. M o 
yano como por el Sr, Nuñez de Prado , hay un es
p í r i tu de central ización que se funda en razones 
muy valederas; pero que la comisión, en su deseo 
de descentral izar todo aquel lo que es ^natural esté 
descentral izado, no ha podido aceptar de modo a l 
guno , ¿De qué servirían las diputaciones prov inc ia
les si no tuv ieran atr ibuciones que se re lac ionaran 
a lgo con el desenvolvimiento y prosper idad del 
país? 

Indudablemente que si abandonábamos por com-
pleto esta razón de ser de los centros locales, toda 
cuestión respecto de su organización y a t r i buc io 
nes sería completamente ociosa, ¿En qué materia 
estas atr ibuciones pueden ser objeto de mayor l i 
bertad? Precisamente en las obras públ icas. L a 
comisión ha estudiado detenidamente este pár ra fo ; 
cree que es ú t i l y conveniente lo que he expl icado, 
y por eso le mantiene. No le supr imimos, porque 
esto tendería á coartar una in ic ia t iva que nosotros 
intencionalmente hemos quer ido que penda de las 
corporaciones populares. L a comisión aplaude el 
pensamiento de la ley de 1857; pero tiene por una 
cosa perjudicial que a l lado de la in ic ia t iva que 
aquel la ley entregaba al Estado, no se procurase 
despertar la in ic iat iva loca!, base segura de la pros
per idad de los pueblos. 

E l Sr. M O Y A N O . — Y o rogar ía á la comis ión, 
que para ev i tar que se entendiese que el p lan f o r 
mado era i r revocable; dijese: el plan formado ó el 
que pueda formarse. ¿Qué inconveniente hay en esto? 
Creo que n inguno. 

E l Sr. C A N O V A S D E L C A S T I L L O . - L a com i 
sión admite esas palabras. 

E l Sr. N U Ñ E Z D E P R A D O . — T a n lejos estaba 
yo de querer coartar las atr ibuciones de las d i p u 
taciones provincia les, que creia que las amp l iaba , 
porque en el párrafo sexto se dice que podrán acor
dar sobre la construcción de cua lqu ier obra de c a 
rácter p rov inc ia l . L o que yo quería era oponerme 
á la cláusula de que no se pudiera construir más que 
las que se hic ieran con fondos generales. 

Le ído de nuevo el ar t . 57, fué aprobado. 
Se leyó el 58 y la s iguiente enmienda: 
«El ar t . 58 d i rá en su párrafo p r imero : «El p r e 

supuesto de la prov inc ia, respecto á las d i s m i n u 
ciones que las diputaciones hubiesen hecho en las 
p lant i l las del personal y el impor te del mater ia l de 
los gastos ob l igator ios , si estas disminuciones l l e 
garan á reducir el presupuesto á menor cant idad 
que la que para estos gastos hubier. ' reg ido en uno 
de loa cuatro ú l t imos pr supuestos anteriores.» 

E l Sr. V A L E R O Y SOTO.—Señores d i p u t a 
dos; yo tenia presentada una enmienda al a r t . 55, 
bastante impo r tan te , á m i j u i c i o ; pero no h a b i é n 
dome encontrado casualmente en el salón cuando 
se ha puesto á discusión, n i recib ido aviso de que 
se debat ía, no me ha sido posible apoyar la . P o r 

este mot ivo he presentado la enmienda que ahora 
se discute, á fin de poder emi t i r a lgunos de los 
pr incipios que tenia que exponer en la o t ra . A m 
bas las he presentado, señores, porque he hecho 
un estudio detenido de las leyes vigentes y de l 
proyecto que se discute, como funcionar io p u b l i 
co y como ind iv iduo de corporaciones popu lares , 
que son las dos posiciones en que, según el señor 
Cánovas, se pueden estudiar estas leyes; y en
cuentro que no hay inconveniente en conceder en 
ellas algunas atr ibuciones admin is t ra t ivas á las 
diputaciones provinc ia les, con venta ja conocida 
de los pueblos, y sin embarazar en nada la marcha 
del gobierno. 

Pero la cuestión que se debate es más impor 
tante por el concepto pol í t ico que por el admin i s 
t r a t i v o , porque no solamente tiene su na tu ra l t ras
cendencia admin is t ra t i va , sino que ha servido ade
más de ocasión para que se presenten diversas 
apreciaciones polít icas, que, á m i j u i c io , necesi
tan algunas observaciones para que queden en su 
verdadero punto de v is ta. 

Y o creo que siguiendo el e jemplo de los d i p u t a 
dos que me han precedido en el uso de la pa labra , 
podría ocuparme latamente, no solo del espír i tu de 
esta ley, sino del espír i tu de la si tuación en gene
r a l ; pero con respecto á observaciones polít icas 
seré muy sóbr io, si bien d i ré a lgo para sup l i r c i e r -
tas omisiones que con grande habi l idad ha cometi
do el Sr, Cánovas a l defender el ar t . 2,° 

Puesta á votación la enmienda, fué desechada. 
Se leyeron otras dos enmiendas a l mismo a r t í c u 

lo , que fueron desechadas sin discusión. 
Se leyó y fué admi t ida la siguiente enmienda: 
«Tenemos la honra de presentar á la aprobación 

del Congreso la siguiente adic ión a l párrafo cuar 
to del a r t , 58 del proyecto de ley para el gobierno 
de las provinc ias: 

Se adicionará á dicho pár ra fo : «y la subvención 
para obras públicas.» 

Le ído de nuevo el a r t . 58, fué aprobado con la 
enmienda. 

Se leyó el a r t , 59 y una enmienda, que fué des
echada sin discusión, aprobándose el ar t ículo. 

Se leyó el a r t , 60 y la siguiente enmienda: 
«A r t , 60, L a s diputaciones provinciales f o r m a 

rán todos los años las cuentas de los fondos que 
admin is t ren , publ icándolas en el Boletín oficial de 
la prov inc ia y remit iéndolas en seguida al g o b i e r 
no , quien las someterá a l exámen y aprobación del 
t r i b u n a l de Cuentas del reino,» 

E l Sr. G O N Z A L E Z D E L A V E G A . — S i n duda 
debe haber equivocación en la colocación de esa 
enmienda, porque nada tiene que ver con el a r 
t i cu lo que se discute. 

E l Sr, G O I C O E R R O T E A (secretar io) .—Efect i 
vamente, la enmienda no tiene que ver con el ar
t ícu lo ; pero se ha seguido el sistema de i r d i scu 
t iendo por partes la enmienda del Sr. Calvo A s e n 
sio, apl icando cada uno de sus art ículos a l que t i e 
ne i gua l número en e l proyecto. 

E l Sr. G O N Z A L E Z D E L A V E G A , — P u e s en 
ese caso, aunque siento que no se ref iera a l a r 
t ícu lo , la apoyaré , puesto que la he firmado, d i 
c iendo únicamente que el pensamiento que hemos 
tenido a l presentar la , ha sido que todos los i n d i 
v iduos de la prov inc ia puedan examinar las cuen
tas de la d iputac ión, cosa que no se consigue de 
n ingun modo mejor que publ icándolas en el Boletín 
oficial. 

E l Sr, C A N O V A S , — L a comisión abunda en el 
p r inc ip io de esa enmienda, y así lo ha consignado 
en el proyecto de con tab i l i dad p rov inc ia l que está 
sobre la mesa. 

E l Sr, G O N Z A L E Z D E L A V E G A , — E n ese 
caso, y aun cuando nosotros creíamos más á p r o 
pósito esta ley para colocar ese ar t ícu lo , re t i ro la 
enmienda. 

Leído de nuevo el ar t . 60, d i jo 
E l Sr, PAZ.—Señores : por haber sal ido fuera 

del salón y del edif icio del Congreso cuando se ha 
puesto á discusión una enmienda que tenia p re 
sentada, me ha sido imposible apoyar la y exponer 
a l Congreso las razones que habia tenido para 
presentar la; pero como uno de los puntos p r i n c i 
pales en que yo disentía de la comisión era el r e 
la t i vo á la publ ic idad de los acuerdos de las d i p u 
taciones provinc ia les, he pedido la pa labra en este 
ar t icu lo , en que se hace una referencia á ese m i s 
mo asunto, para exponer a lgunas de las razones 
en que mi enmienda se apoyaba. 

Por este ar t ícu lo , señores, no solo se proh ibe á 
las diputaciones hacer exposiciones de carácter po
l í t ico , con ío cual yo estoy conforme, sino que se 
las pr iva del derecho de publ icar documento n i n 
guno sin que pase por la censura del gobernador 
y tenga su visto bueno. 

Prescindiendo, señores, de la consideración de 
lo lógico que es sentar este pr inc ip io en un país 
que, sometido á inst i tuciones representat ivas, v i 
ve de la discusión, no sé y o qué mot ivos pueden 
haber impulsado a l gobierno y á la comisión á po
ner este art ículo en el proyecto de ley, ¿Se teme, 
acaso, que la publ icación de los acuerdos de la d i 
putación prov inc ia l puedan crear a lgún confl icto 
polít ico? No , es imposib le; unos cuerpos que se 
ocupan exclusivamente de asuntos económicos y 
admin is t ra t ivos , no pueden crear nunca un c o n 
flicto pol í t ico, mucho más cuando no le crean aquí 
los diputados de la nación ocupándose de cues
tiones puramente pol í t icas. 

¿Es de ot ro género el confl icto que se teme? 
¿Creen el gobierno y la comisión que puede in f lu i r 
a lgo para la imparc ia l idad de las decisiones de los 
d iputados provinciales el saber que sus actos han 
de ser examinados por la provincia? Pues pequeño 
mal sería este, señores, en comparación de los b i e 
nes que resul tar ían de que los indiv iduos de esa 
corporación pudieran mani festar á sus comitentes 
el modo con que cumpl ían con su mandato, que 
lo mismo que el de d iputado á Córtes no tiene re 
g las determinadas, y necesita por lo tanto ser de 
entera confianza. 

Creo, pues, señores, que esto es hasta un de re 
cho de los diputados prov inc ia les , y que por lo 
mismo no puede qui társeles por esta l ey , y ruego 
al gobierno y á la comisión que qu i ten ese p r i n c i 
pio de! ar t ícu lo. 

E l Sr, C A N O V A S , — S e ñ o r e s , el Sr. Paz ha em
pezado por confesar que las diputaciones p r o v i n 
ciales no deben tener carácter po l í t ico , y por lo 
mismo nada tengo que contestar á S, S. en este 
pun to , 

Pero en el re la t ivo á que puedan publ icar las ex
posiciones que d i r i jan al gobierno, le diré á su se
ñoría que no se opone en nada a l pr inc ip io de l a 
pub l ic idad, que es fecundísimo, el que necesiten 
e l V.0 B.0 del gobernador . L o que debe pub l i ca r 
se son las resoluciones del gobierno; pero una cosa 
sobre que aún no ha recaído resolución, que esté, 
por decir lo así, en el p r imer escalón del órden a d 
min is t ra t i vo , ¿por qué publ icar la? Eso no puede 
tener otra consecuencia que la de in f lu i r en la r e 
solución del gobierno, y bien conoce S. S. que esa 
consecuencia no es nada buena. 

Además, señores, el mismo Sr. A rgue l l es de fen
día este ju ic io en las Córtes del año 13, y me p a 
rece que sus opiniones no podrán ser aquí t acha 
das de reaccionarias. 

E l Sr. P A Z , — E l Sr, Cánovas no ha comprend i 
do mi argumentac ión; yo no hablo de las expos i 
ciones que d i r i j an a l gob ierno, sino de los acuer 
dos que tomen las diputaciones provinciales sobre 
los asuntos de la prov inc ia . 

E l Sr, C A N O V A S —Esos acuerdos ya se de te r 
mina que pueden publ icar los en otras leyes. 

E l Sr. F A G E S . — P i d o la palabra en cont ra . 
E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (duque de V i l l a h e r 

mosa) —Se suspende esta discusión. 
E l Sr. F A G E S , — E n ese caso la renunc io . 
E l Sr. V A L E R O Y S O T O — P i d o la pa labra 

para hacer una pregunta a l gobierno de S. M . 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (duque de V in , 
mosa ) . -Puede V . S. hacer la. 4 ue Vinah 

El Sr, V A L E R O Y S O T O , - D e s e o saber 
gobierno piensa traer á las Córtes el nuev Si el 
venio que ha celebrado con Marruecos v • COn•" 
guen demarcando los l ímites de Melií la-81 Se s^ 
según he le ído, se han presentado a l ^uno l 
con intenciones host i les, y aun parece^que s moros 
poniendo de acuerdo las kabi las próximas 'eStí*tl 
plaza, para impedir que se l leven á cabo a esf'a 

El señor presidente del CONSEJO Di? lúm, 
T R O S , - E l gobierno t raerá á las Córtes el NlS" 
n io, que es el mismo an te r io r , modificado se?nve" 
el art ículo re la t ivo al modo de hacer el n 611 
que tanto en este como en los demás e r 0 ' ^ 
puesto á hacer que se cumpla , sin que hástn \ ^ s " 
los moros hayan opuesto n inguna dif icult iH ra 

E l Sr. V A L E R O Y S O T O , - D o y gmcias 
ñor presidente del Consejo por sus explicac ^ 

Se leyó y quedó sobre la mesa la nueva r 0f̂ les• 
cion del ar t . 50, presentada por la comisión 6 
decía: , y ^ e 

«El gobernador será también el único á 
competa l levar á efecto los acuerdos que ^ ^ l e n 
tacion adoptare . Pl-

Si el gobernador ha l la re que la diputación h 
obrado en a lguno de sus acuerdos fuera del ci i 
de sus atr ibuciones, suspenderá la ejecución d ^ 0 
cuenta al gob ierno, el cua l , oyendo al Conse i^0 
Estado, resolverá en el término de cuatro mese i 
que proceda.» 8 '0 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (duque de V i lUh 
mosa).—Orden del día para mañana: discusión (Ti 
dictámen sobre concesión de un crédito condest 
á la compra de ganado para la ar t i l ler ía, y el deb10 
te pendiente. a" 

Se levanta la sesión. 
E ran las siete. 

MADRID 22 DE MARZO DE 1861. 

ARREGLO DE LA DEUDA DE ULTRAMAR, 

i " (O- : . . i 
Si entramos ya en este tercer artículo en el 

exámen del proyecto tal cual lo ha sometido á 
las Córtes el señor ministro de Hacienda, no 
podemos ménos de sorprendernos del lamenta
ble aplomo con que se dice en el preámbulo que 
dicho arreglo es el cumplimiento de la ley de 
1.° de Agosto. Pudiera muy bien suceder que 
un hacendista obcecado se empeñara sin razón 
en sostener semejante paradoja por obstinación, 
por amor propio ó por otros motivos que no 
queremos investigar; pero no se concibe sin 
trabajo que asi se diga después de los ataques 
que ha sufrido el arreglo, pi-incipalmentecuan
do todos se fundan en la falta ostensible de 
cumplimiento de la ley á que alude, y cuando 
se pretende nada ménos que inspirar la misma 
obcecación en las Córtes españolas, en cuantas 
personas se consagran á esta clase de asuntos, 
y en la nación entera. Cualquiera diría que asi 
se manifiesta poco respeto á tan sagrados obje
tos, y que se cuenta con encontrar en el público 
una ignorancia que por fortuna está muy lejos 
de existir. ¿Quién se obstinará en probar que 
es de noche cuando nos hieren en el rostro los 
rayos del sol? 

En la parte dispositiva del proyecto se vuel
ve á repetir que el arreglo de la deuda de Ul
tramar se hará con sujeción á la ley de 1.° ^ 
Agosto, sin tener en cuenta que no habién
dose establecido en ella la forma ea que este 
arreglo habia de hacerse, era natural que al 
verificarlo se dejara á salvo lo dispuesto en di
cha ley, y nunca que se intentara barrenar por 
la base. Ni á sus autores ni á ninguna persona 
medianamente versada en el conocimiento dees-
tos asuntos podia ocurrir nunca que fuera menes
ter tomar tales precauciones, que por lo claras 
y obvias no necesitan fijarse ni especificarse. 
Facultábase por ella al gobierno para que en 
un plazo prudencial procediese al arreglo de la 
deuda de Ultramar; pero jamás se le autorizó 
para atacar la ley en que se le concedían esas 
facultades, ni para desvirtuar por completo su 
fuerza. Entiéndase bien que ni la ley ni nos
otros combatimos dicho arreglo, siempre que 
se haga de la manera debida; al contrario, he
cho en cierta época y de un modo legal, encon
traría nuestro más sincero apoyo. Pero de es ^ 
á proponerlo como lo hace el gobierno, sin se
ñalar los nuevos fondos que á su pago se 
de destinar, ni los valores ó efectos que han ^ ^ 
garantizar su amortización, hay tan gfan 
tancia, como que en el primer caso se most'al5il 
respeto á la ley, y en el segundo se elude^ 
cumplimiento, juntando deudas opuestas y e8611̂  
cialmente distintas entre sí, y dándose á ei^ 
tender, hasta á los ménos suspicaces, ^ 
garantías concedidas á la que se reconoció 
el gobierno en 1.° de Agosto de 1851 han 
servir también para la de Ultramar. ^ 

¿Qué diríamos de un deudor que después ^ 
confesar un crédito y de hipotecar á su R ». 
una finca cualquiera, suficiente para as s 
rarlo, y no para más, pretendiese por sU^¡l0 
pia autoridad reconocer más tarde otro cr ^ 
cuantioso, oscuro ó peligroso, y &aranllZ.pty 
con la misma finca afecta al del Primel da¿d y 
diríamos que era una verdadera arbitrarle ^ 
que ni la ley ni los tribunales de justicia p0 ^ 
nunca consentirlo? ¿Nada vale el dereo ^ 
primer acreedor, cuando de tal manera se ^ 
lia y anula? ¿No se comprende que el segu ^ 
al cual se desea favorecer, temerá^con^^ 

(17"véañse los números de EL RKINO CO 
dientes á los dias 15 y 20 del mes actual . 
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haga con él lo que se ha hecho con el prime-
SQ? y entonces, ¿á dónde va á parar el crédito 
¿ei deudor? ¿Quién se fiará de él para nada? Y 
• el deudor es una nación, ¿cuánto más tras

cendentales y dañosas serán las consecuencias? 
gín embargo, aun en ese caso sería preciso se-
galar con claridad la proporción en que cada 
uno de los acreedores habia de contar con la 
hipoteca afecta al pago de su crédito. El gobier
no nada dice en su proyecto de esa proporción; 

de aquí naturalmente que nosotros, y todos 
Jos demás que lo conocen, afirmemos sin rebozo 

el fin á que se dirige, á despecho de su au
tor es á mermar y debilitar en lo esencial las 
garantías afectas única y exclusivamente á la 
deuda de la península, que distaban mucho de 
ser satisfactorias, y que jamás, ni por ningún 

^tívn debían extenderse á la de Ultramar. 
El actual ministro de Hacienda ha creído, no 

obstante, lo contrario; y llevado sin duda de una 
veneración muy original al poder de las Córtes, 
no ha osado tomar sobre si tan inmensa respon
sabilidad, y ha querido compartirla, ó más bien 
echar todo su peso sobre ellas. Este es otro er
ror de S. E., á quien se podría perdonar que 
desconociese el derecho civil y que diera tan 
desdichada muestra de sus ideas sobre el crédi
to; pero nunca que hasta tal punto ignore no
ciones casi vulgares de derecho constitucional. 

Sobre el parlamento, sobre el monarca y so
bre todos los poderes humanos hay algo impe
recedero y eterno, á cuya integridad no se pue
de ni se podrá nunca tocar. No hay Córtes en 
el mundo á quien racionalmente se puedan so
meter ciertos asuntos más altos y más fuertes 
que todos los poderes de la tierra, y el hacerlo 
es casi casi inferirles grave injuria. ¿Qué se pen
saría si se propusiese á un Parlamento la justi
ficación de un asesinato, la violación manifiesta 
del derecho de propiedad, la consagración de 
cualquiera iniquidad contraria á toda ley y á to
do sentimiento? ¿No sería esto el colmo de lo 
absurdo? 

Pues algo parecido sucede con el arreglo de 
la deuda de Ultramar en la forma en que lo ha 
presentado el gobierno. Y aunque los términos 
que hayamos empleado parezcan algo duros, \ 
téngase en cuenta que no declamamos ni vo- : 
ceamos, sino que razonamos y discutimos en ; 
terreno tan seguro como firme, y en el cual las | 
pruebas y los argumentos son tantos que la I 
mayor dificultad consiste en elegirlos con acier
to. Someter ese proyecto á las Córtes, es de- \ 
drles que sancionen á ciegas una medida ru i 
nosa; es matar el crédito del país; es despojar 
á acreedores reconocidos como tales, de dere
chos que les han otorgado las mismas Córtes; 
es rasgar contratos sagrados, en los cuales el 
principal obligado es el gobierno; es aparentar 
un respeto hipócrita á la ley, y barrenarla al 
mismo tiempo; es, en fin, dar un ejemplo 
desastroso para lo porvenir, y convertirlas (mos
trando hácia ellas un respeto sospechoso) en 
dóciles instrumentos de ideas equivocadas y 
desastrosas. 

A-sí, por lo ménos, lo demostraremos en 
nuestro próximo artículo, en el cual nos hare
mos cargo de la cuestión constitucional; esto es, 
de si el ministro puede someter ese asunto á las 
Córtes, y si estas tienen facultades para resol
verlo. Ya han visto los lectores que nos hemos 
esforzado en exponer nuestras ideas peculiares, 
que son también las de respetables jurisconsul-
03 ̂  todas las opiniones, en el terreno casi 

exclusivamente legal, y con la copia de razones 
Q^, en nuestro humilde juicio, merecen tan 
senos negocios. Lo mismo haremos en lo su
cesivo. 

. En el artículo que consagramos ayer á E l 
tari0 Español se cometió involuntariamente 

Una mata Que varía el sentido de lo que nos 
Propusimos decir. Empieza uno de nuestros pár-
^os de este modo: «Conocida la táctica que ha 
f.,».?/-I^0 para E l Mar io Español fama tan 
duce d i ' l̂ ue quisimos (iecir yse de" 
ínn n COmexl0 de lodo el artículo es: afama 
^ o c o envidiable.» 

núm 0 P!,0pósit0 de El diar io Español: en su 
.ero de hoy replica el órgano oficioso del 

ia milá 10 que dijimüS ayer' y10 hace con 
que c de quien no tiene razon' aun" 
^ostumka003 aCerbÍda,J de len^uaÍe d6 Ia (3ue 

retes0 m l̂gaslai"erilüs el tiempo en dimes y di-
sobre • ^ Pequeñeces nada importan, ni 
poco JU1C10S infundad0s relativos á cosas de 
jos ú T r T ^ ' Con los consejos y sin los conso
la l ínen ^ a ^ ' E l Reino seguirá 
salir 4 i 6 COnducta me3urada y atenta que al 
^empreT ^ Pr0puS0 recorrer; pero sostendrá 
Diente v 0 ^ 16 parezca necesario, conve-
enemí St0' y lo sostendrá con la claridad y 
cender* r laS circiinstaneias, sin des-
y del escándllo110 fang0S0 ^ ^ Personalidades 

qu^m1 '1 ,013^ m 1)iario EsPañol el dicho de 
ipobre . l l l ^ . ^ 0 á la u n i o n l iberal> aPela 

recursol al grave testimonio de una ga

cetilla que apareció ayer en nuestras columnas, 
tomada de otro periódico. El argumento no 
puede ser más contundente. Pero como des
pués de citarla añade nuestro colega que EL 
REINO ha dicho de la union liberal cosas Í^WOÍ 
inocentes (lo cual supone desde luego que la ga
cetilla en cuestión lo es), bueno sería que E l 
Diario Español se tomara la molestia de c i 
tarlas. Lo que nosotros hemos dicho acerca de 
lo mucho que manosean los diarios ministeria
les el respetable nombre del Sr. Rios Rosas es 
notorio, y lo que dice E l Diario Español no 
puede serlo. Convendría, pues, la prueba. 

Escapándose por la tangente dice nuestro 
colega: «Nada,absolutamente nada quesea una 
manifestación de respeto hácia personas que 
tengan derecho á él, puede molestarnos; y ce
lebramos que EL REINO profese la estimación 
que dice al Sr. Rios Rosas, tanto como senti
mos haberle visto harto ménos respetuoso con 
los jefes del partido político en que el Sr. Rios 
Rosas ha militado.)) 

Dos cosas se deducen de las precedentes l í
neas: Primera, que á E l Diario Español no le 
molesta que manifestemos respeto hácia el señor 
Rios Rosas y proclama la respetabilidad de este 
distinguido repúblico. Era justo. Segunda, que 
el colega ministerial siente habernos visto mé
nos respetuoso con los jefes del partido político 
en que el Sr. Rios Rosas ha militado. 

Esta última proposición á su vez tiene dos 
extremos, y ambos necesitan inmediato cor
rectivo. 

Si E l Diario Español da á entender que 
hemos faltado al respeto debido á personas 
constituidas en autoridad, da á entender lo que 
no es exacto. En diversas ocasiones hemos di
rigido al general O'Donnell, jefe principal de 
esta situación, observaciones y consejos lleno? 
de benevolencia y que jamás se dirigen á per
sonas que inspiran poco respeto. Lo hemos di
cho y lo repetiremos cien veces. Á pesar de las 
gravísimas faltas que el general O'Bonnell ha 
cometido en su vida pública, ha habido mo- | 
mentos en que , gracias á estimables servicios 
prestados con posterioridad , las hemos dado al 
olvido y hemos deseado solo que quien tal hacia 
acertase á dirigir los negocios públicos del mo
do más conveniente al engrandecimiento y á la 
gloria de la nación. 

Nada tenemos que agradecer al hoy duque 
de Tetuan; quizá alguno de nosotros haya reci
bido grave daño á consecuencia desús evolucio
nes y veleidades políticas. Pero afortunada
mente nosotros no juzgamos los hombres ni los 
acontecimientos políticos con el criterio de la 
pasión ó del interés individual, sino con la se
renidad de razon que cumple á hombres aman
tes del bienestar de la patria. ¿Tenemos quizá 
la culpa de que hayan sido menospreciados 
nuestros saludables advertimientos? ¿Puede exi
girse de nosotros que aplaudamos sin reserva 
los actos de quien creemos que va por un sen
dero extraviado, en perjuicio del país y en el 
suyo propio? Hacer eso sería representar el pa
pel de lisonjeros, y semejante papel no nos 
cuadra. 

¿Y qué quiere decir E l Diario Español 
cuando estampa que el Sr. Rios Rosas ha mi 
litado en la union liberal? ¿Que ya no milita en 
ella? ¿Que ha variado de opinión y de partido? 
¡Donosa fuera la ocurrencia! Expliqúese clara
mente E l Diario Español y nos ahorraremos 
discurrir partiendo de un supuesto equivocado. 

Aguardamos que el periódico ministerial acla
re su idea para contestarle inmediatamente del 
modo que corresponda. 

CRONICA P A R L A M E N T A R I A . 

CONGRESO. 

Á las tres empezó ayer la sesión, presidida 
por el señor duque de Yillahermosa; y aproba
da el acta de la anterior, pidieron algunos se
ñores diputados que constase su voto con el de 
la mayoría, y otros con el de la minoría, en las 
últimas votaciones. 

La discusión del proyecto de ley sobre el go
bierno de las provincias ha logrado en los úl
timos días dar á las sesiones una animación y 
un interés que no estábamos acostumbrados á 
presenciar cuando se ha tratado de asuntos que 
afectaban tanto como este al bienestar de los 
pueblos. Era cosa sabida que, por ejemplo, ai 
discutírselos presupuestos, la mayor parte de 
los representantes del país abandonaban los es
caños, y apenas quedaba número suficiente pa
ra proceder á votación. No sucede así ahora; y 
al entrar ayer en la órdendel dia, el salón esta
ba más que medianamente lleno. 

Después de haber retirado la comisión para 
redactarlo de nuevo el art. 50, se aprobó sin 
discusión el 36 con su correspondiente emien
da, y el 37 con otra, porque es privilegio ex
clusivo de este proyecto de ley que todos sus 
artículos tengan que sufrir algún retoque. Co
mo si se tratase de desmentir nuestras palabras, 
fueron aprobados sin discusión hasta el 40. No 
deja de ser esto una excepción, y ya se sabe que 

las excepciones no se comprenden en la regla 
general. 

Viene el 4 1 , con su enmienda por supuesto, 
y con algunas discretas observaciones del señor 
Salazar y Mazarredo á quien contesta el señor 
ministro de la Gobernación, fué aprobado sin 
más debate, así como el 42, que salió incólume 
de manos de la comisión. 

Pero el 43 y 44 se encargan de dejarnos ai
rosos. El Sr. Alonso Navarro hizo algunas ob
servaciones que la comisión aceptó sin tener que 
oponer una sola palabra, y por de contado que
daron aprobados. 

También se aprobaron sin discusión los ar
tículos siguientes hasta el 51 , ¡cosa rara! pero 
la comisión tuvo que retirar el 52 y el 53 para 
redactarlos dejmevo. Preciso es convenir en que 
la susodicha comisión ó el gobierno estaban 
muy distraídos cuando fraguaron el proyecto que 
da ocasión á tantas enmiendas. El 54 pasó sin 
percance. 

Puesto á discusión el artículo siguiente, se 
dió cuenta de tres enmiendas, dos de las cuales 
fueron desechadas, y la tercera, defendida por ê  
Sr. Figuerola, á quien contestó el Sr. Aguir-
re de Tejada, se declaró inadmisible, aprobán
dose por fin el artículo original sin corrección 
ninguna. El mismo éxito tuvo otra enmienda 
al art. 56, también defendida por el Sr. F i -
guer6la, y otra al art. 57 que defendió el se
ñor Calvo Asensio. No hay duda que los puros 
entraron con mal pié en la sesión de ayer tar
de. Este señor diputado atacó al gobierno por 
sus tendencias anti-liberales, y excitó al Sr. Po
sada Herrera á que demostrase las ventajas que 
en sentido opuesto lleva esta ley á las bases vo
tadas por las Constituyentes. Así lo hizo el se
ñor ministro, y á nuestro juicio no anduvo des
acertado en las razones que empleó para reba
tir lo dicho por el diputado progresista. La 
enmienda so desechó en votación nominal por 
122 votos contra 21 . 

También el Sr. Nuñez de Prado atacó el ar
tículo como un tanto descentralizador, y pidió 
la supresión del párrafo 4.° Contestóle el señor 
Cánovas del Castillo, á nombre de la comisión, 
habiendo asimismo tomado parte en este debate 
el Sr. Moyano para abogar por la ley de car
reteras dada siendo S. S. ministro; pero la co
misión se opuso á admitir las variaciones pro
puestas por el Sr. Moyano, y quedó aprobado 
el artículo con una pequeña adición. 

Se desechó una enmienda del Sr. Calvo 
Asensio al art. 58, y apoyó otra al mismo el 
Sr. Yalero y Soto, que^ ocasionó un incidente 
lamentable. 

El diputado de la minoría conservadora fué 
interrumpido una y otra vez por el Sr. Balles
teros, que ocupaba la presidencia; y aunque in
sistió en ia defensa de su derecho, el Sr. Presi
dente no atendió á razones, y el individuo de la 
minoría tuvo que renunciar á la palabra, no sin 
protestar antes contra la dureza presidencia!. 

Con otra enmienda del señor vizconde de 
Espasantes se aprobó ei artículo, é igual suerte 
corrió el 59; el Sr. González de la Vega pre
sentó enmienda al art. 60, y á poco se levantó 
la sesión. 

Como el señor duque de Tefcuan no es muy fue r 
te en el conocimiento de nuestras leyes, no es ex
t raño que desconozca la que hoy vamos á c i 
t a r l e . 

Hace pocos días que S. E. presentó a l Congreso 
un proyecto de ley (fecha del 12) con el fin de 
que se conceda a l ministro de la Guer ra un c réd i 
to ex t raord inar io de 2.162,150 rs. destinados á la 
compra de ganado para las secciones de a r t i l l e r ía 
de campaña. 

Este proyecto pasó á las secciones para el n o m 
bramiento de comisión, y la comisión nombrada 
fo rmu ló y a su d ic támen, de que se dió cuenta ayer 
á ú l t ima hora a l Congreso, según vemos en el ex 
t racto of ic ia l que hoy publ ica la Gaceta. 

I n ú t i l es decir que la comisión está conforme 
con el proyecto del gobierno. 

Pero es el caso que n i el señor minist ro n i la 
comisión del Congreso han tenido presente que 
hay en España una ley de contab i l idad (que está 
v igente) , fecha 20 de Febrero de 1850, la cual en su 
a r t . 20 manda que «á todo proyecto de ley que l l e 
ve consigo autor ización de gasto, acompañe siem
pre la propuesta de medios con que cubr i r lo .» 

Esta propuesta no acompaña a l proyecto del s e 
ñor duque de Te tuan , y por consiguiente S. E. y 
l a comisión del Congreso se han o lv idado de lo 
que ordena la l e y . 

No há mucho que se publ icó sancionada la de 
presupuestos de 1861, y , según el la, h a y un dé
ficit real y positivo de 162 mil lones en el presupues
to ex t raord inar io , para cubr i r cuyo déficit han de 
expedirse los bi l letes necesarios, en la cant idad 
que baste para que sus productos líquidos cubran 
los 162 mi l lones efect ivos. 

E l presupuesto ord inar io presenta un so6rante 
(el Sr. Salaverr ia lo dice) de seis m i l l ones . 

Hacemos este recuerdo por si acaso se pretende 
que el crédi to pedido por el señor min is t ro de la 
Guer ra , que hoy probablemente se concederá po r 
el Congreso sin discusión, se sat isfaga con el so-
brante del presupuesto o rd ina r io . 

Aunque esto, sin embargo, no disculparía la i n 
fracción de la ley de contab i l idad , que es no to r ia é 
incontestable, ese sobrante no existe desde el m o 
mento que se p romu lgó la ot ra ley que concede 16 
mil lones para atender á las pérdidas que han oca
sionado en algunas provincias las ú l t imas i n u n d a 
ciones. 

Tampoco para esta ley se acordaron n i el se
ñor Posada Herrera n i nuestros Cuerpos colegisla
dores de que exist ia la ley de 20 de Febrero 
de 1850. 

De todo deducimos que en la si tuación financiera 
del minister io O 'Donne l l , cuyo presupuesto ha a u 
mentado trescientos setenta y seis millones compara
do con el de 1858, se prescinde por completo de 
las prescripciones de la ley de con tab i l i dad , para 
aumentar más y más todavía los gastos en v i r t ud 
de los créditos extraord inar ios que se piden y 
conceden. 

En v i r t ud de haber renunciado el cargo de d ipu
tado á Córtes por el d is t r i to de V i l la joyosa ( A l i 
cante) D . Vicente Noguero les , ha dispuesto S. M . 
que se proceda á nueva elección en dicho d is t r i t o , 
como asimismo en los de Guernica (Vizcaya) y 
Guadix (Granada), mediante á haber recaído la 
elección del p r imero en D. T imoteo de Lo i zaga , 
que ejerce dicho cargo por el de Durango en l a 
misma p rov inc ia , y á estar vacante el segundo 
por renuncia del Sr. D. Joaqu iude Hazañas. Estas 
elecciones se efectuarán con a r reg lo á la ley de 
18 de Marzo de 1846 y su adic ional de 19 de F e 
brero de 1849. 

L a hora de launa y media de la tarde de m a 
ñana es la señalada por S. M . la Reina para su 
marcha a l real s i t io de Aran juez . 

Á las cuatro de esta tarde se ha d ignado S. M . 
la Reina condecorar en la real cámara : 

Con las insignias de la órden de Mar ía Lu i sa , 
á la condesa viuda de Tor re -Ve la rde y de M a n -
s i l la , doña Laureana Diaz de Mendoza y doña Do
lores Diaz de Cassani. 

Con las de la g ran cruz de Cárlos I I I , á D. P e 
dro Gómez de la Serna. 

Con las de la gran cruz de Isabel la Cató l ica, 
á D. M igue l González del Va l le y Fernandez de la 
Barca, D . Juan Manue l González Acevedo y don 
Francisco de Cárdenas. 

Estamos de completo acuerdo con las siguientes 
líneas que leemos en La Verdad: 

«Hemos sabido con indecible satisfacción que 
Su Santidad el g ran P ió I X ha enviado á la j u n t a 
de socorro de inundaciones 40,000 rs. para los 
desgraciados que han exper imentado los desas
trosos efectos de las grandes avenidas en las d i 
versas provinc ias de nuestra península. Su S a n 
t idad ha remit ido dicha suma a l señor minist ro 
de Estado, con el fin de que este la pusiese, como 
ya lo ha hecho, á disposición de la refer ida j u n t a . 

¿Necesitaremos añadir una palabra en elogio de 
esta hermosa acción, ejecutada espontáneamente 
por quien se ve despojado de sus mejores p r o v i n 
cias y de los recursos que le rendían; por quien 
posee poco, y así d is t r ibuye este poco én t re l os 
que eufren y l loran? 

N o , c ier tamente. E log ia r lo que l leva en sí m i s 
mo su mayor e log io , sería desv i r tuar lo . ¿Acaso 
hay en Europa quien ignore que el corazón del 
recto, del j us to , del venerable Pontíf ice es un t e 
soro de car idad y de a m o r , que su única dicha 
consiste en hacer bien y en enjugar las lágr imas 
del desvalido? 

¡Qué horr ib les deben encontrarse los soberbios 
de la t ie r ra , los ambiciosos impíos que han rodea 
do de tr ibulaciones al Padre común de los fieles, 
cuando se miren en este espejo!» 

Dice E l Pueblo: 
aComo no se han publ icado todavía las cuentas 

de lo que nos ha costado la guer ra de A f r i ca , en 
la que naturalmente habia de figurar la par t ida de 
los camellos, no es extraño que haya quien se i n 
terese por la suerte que les ha cabido en tan des
hecha tormenta á estos an imal i tos . ¿Cuánto costó 
darles de al ta en el ejército expedicionario? ¿Cuán
to nos ha costado darles uc baja? ¿Subsisten toda
vía comiendo raciones?» 

A lo cual añade La Iberia: 
«El Sr. Salaverr ia está muy ocupado ahora en 

recib i r fel ici taciones por el acierto con que ha p r o 
puesto la resolución de lo de la deuda de U Í t r a -
ma, la de los bi l letes de 4 1/2 y 5 por 100, y t a n 
tos otros asuntos como han do inmorta l izar su 
nombre: si así no sucediese, seguros estamos de 
que ya hubiera presentado las cuentas referentes 
á la guer ra de A f r i ca . Y ya que,de los asuntos de 
A f r i ca hablamos, deberemos decir también á nues 
t ro colega que si el general O 'Donnel l no es tuv ie 
ra ahora tan ocupado en las operaciones a r i t m é t i 
cas á que le han obl igado las votaciones del Con
greso, ya hubiera presentado en él los nuevos t r a 
tados que, según dicen, se han firmado; pero una 
y otra cosa se hará cuando El Pueblo se haya c u 
rado de esa comezón que tiene por saber lo que no 
le impor ta , como d i r ían los doctores de la union.» 

Recomendamos a l s e n m i n i s t r o de Hacienda 
l a lec tura del siguiente pár ra fo que vemos en La 
Discusión de hoy : 

«Desearíamos que el gobierno hiciese que en 
Rio t ia to se cumpl iesen, como en todas par tes, 
las condiciones que se fijan en la Gaceta y en los 
Boletines oficiales para las subastas que se hacendé 
los servicios propios del Estado. Según se nos es 
cr ibe, en R io t in to se presentó cierto sugeto á la 
subasta del surt ido de herramientas y obras de 
herrería, haciendo el contrato por un año, según 
se exigía en los anuncios publ icados en las hojas 
oficiales, y después de habérsele adjudicado la 
cont ra ta , se le rescindió bajo el supuesto de que 
no habia cumpl ido con lo fijado en el p l iego de 
condiciones. Deseamos, pues, que se ponga r e 
medio á estas diferencias, y que sepan á qué a te 
nerse los que acuden á las subastas de servicios 
del Estado.» 

Son continuas las reclamaciones que nuestros 
suscritores de prov inc ias nos d i r i gen todos los 
días por no recib i r los números de E i , REINO con 
regu la r idad . 

Aye r hemos tenido carta de nuestro comis iona
do en F i l i p inas , diciéndonos que las colecciones de 
nuestro per iódico están l legando á aquellas islas 
con una quincena de atraso, lo cual i r roga á los 
suscr i tores y á la empresa grandes per juic ios. 

Son har to repetidas las excitaciones de la m a 
y o r par te de nuestros colegas para que ta l abuso 
se remedie; pero cuando las medidas que se t o 
man no son bastantes á cor ta r lo de raíz, menester 
es que el gobierno imponga severas penas á los 
que embaracen de a lgún modo la pronta y regu la r 
c i rculación de los periódicos y correspondencias. 

Por nuestra par te estamos seguros de que se 
hacen las remesas en los dias designados por la 
dirección general de correos, y no acertamos á 
comprender el por qué del re tardo de que los sus
critores de F i l ip inas se quejan. 

Veremos si estas indicaciones merecen l lamar la 
atención de quien corresponda, y si se mejora e l 
servicio de correos como conviene á los intereses 
del públ ico y al buen nombre y reputación de los 
empleados del ramo. 

E l 19 hubo en L isboa una g ran reunión de la 
mayor ía en la Cámara popular . C i rcu laba como 
cierta la not ic ia de que estaba decidida la d i s o l u 
ción de las Córtes de l vecino reino. 

E l lunes tendrá lugar en la Real Academia Es
pañola la solemne recepción del Sr. D . Severo 
Catal ina. Contestará á su discurso el l i m o . Sr. don 
Tomás Rodríguez Rub í . 

Anteanoche se reunió en el Congreso la comisión 
de ascensos mi l i tares. Sobre el ar t . 4.° quedó r e 
suelto que no se darán ascensos sin vacantes. Otros 
artículos fueron aprobados después de animados 
debates; pero sin in t roduc i r en ellos a l te rac io 
nes esenciales, y quedó pendiente de discusión s i 
los ret iros han de darse á una edad determinada, ó 
cuando los achaques imposibi l i ten para el serv ic io . 

E l 17 l legaron á Mieres, de paso para V i l l a , los 
señores duques de Tarancon , con objeto de pasar 
el día de San José con el señor marqués de C a m 
po-Sagrado, 

A lgunos periódicos han dicho que al d iputado 
de la mayoría D. Tomás Capdepon se le hab ia 
concedido la cruz de beneficencia de segunda c l a 
se. Es teno es exacto. L a que se le ha concedido 
es la de pr imera. 

_ ¿Será verdad que n inguno de los tres trenes de 
l imp ia de puertos que el gobierno ha comprado 
en Ing la te r ra corresponde a l objeto para que han 
sido adquir idos? 

Quisiéramos que acerca de esto nos dijesen a lgo 
los periódicos minister ia les. Y de ser c ier to, que 
casi no lo dudamos, que se dijese a l púb l ico t a m 
bién qué medidas han tomado el gobierno y la 
dirección de Obras públ icas para ev i tar el m a l . 

En la Bolsa de hoy quedaba e l consol idado á 
49, publ icado; á p lazo, 49-10 y 15 c., fin cor. ó á 
v o l . ; 49-35 á fin próx. v o l . 

E l d i fer ido á 42-50, pub l icado. 
L a deuda del personal á 23-15 , publ icado. 

Not ic ia de los pueblos y administraciones donde 
han cabido los 16 premios mayores de los 1,100 
que comprende el sorteo celebrado hoy 22 de 
Marzo de 1861: 

Números. 

9164 
20877 
16968 
9973 
1964 

25069 
2035 

26923 
19286 

1194 
18991 
24308 
29787 
16561 
23493 

2059 

Premios. 

45,000 ps. fs. 
10,000 
5,000 
2,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1.000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1.000 

Administracienes. 

Barcelona. 
Granol lers , 
M a d r i d . 
Pa lma de Ma l lo rca . 
Cádiz, 
M a d r i d . 
Badajoz. 
Mondar iz . 
Pa lma de Ma l l o rca . 
Ca lahor ra . 
M a d r i d . 
Pamp lona . 
Badajoz; 
Sepú lveda , 
M a d r i d , 
Sabadel l . 

GÜESTÍON DÉ ÁFRICA. 
A y e r preguntó en el Congreso el Sr. Va lero y 

Soto si se cont inuaban demarcando los l imi tes de 
Me l i l l a , y si el gobierno presentará á las Córtes el 
nuevo convenio celebrado con el imper io mar roqu í ; 
y el señor presidente del Consejo de min is t ros le 
contestó manifestando que efectivamente d icho 
convenio será l levado á las Cór tes , y que tan to 
en lo re lat ivo á este como a l pasado, los moros no 
habian opuesto hasta ahora n inguna d i f icu l tad. 

Nosotros nos atreveremos á p regun ta r , con p e r 
dón de S. E, , si las kabi las del R i f f , que resue l ta
mente se han opuesto á la demarcación de los l í 
mites de Me l i l l a (cuyo señalamiento ma l puede 
cont inuar, puesto que aún no se ha empezado), 
son moros ó qué son, pues hasta ahora los hab ía 
mos tenido por ta les ; pero por lo v isto deben de 
pertener á otra secta, nación ó raza, segnn lo e x 
puesto por el señor duque de T e t u a n . 

Mucho nos a legrar íamos, sin embargo, de que e l 
general O Donnel l acertase en todo cuanto ase
gura respecto á este asunto, y de que las not ic ias 
que tenemos contrar ias á el lo saliesen ¡completa
mente fa lsas. 

E l general El ío l legó anteayer á A l i can te p ro 
cedente de Te tuan : viene con l icencia á r e s t a b l e 
cer su sa lud. 

ÜLTIMA HORA. 
CORRESPONDENCIA TELEGRÁFICA PARTICULAR DE E l Reino. 

París 2 2 . — E l d ipu tado M . J u l i o Favre ha a p o 
yado una enmienda proponiendo la re t i rada i n 
mediata de Roma de las tropas francesas. M , de 
Casanac la ha combat ido. L a discusión con t inuará 
mañana. 

Londres 22 .—El mot ivo de haberse p ro rogado 
el Par lamento j ón i co , es el haber pedido dicho 
Par lamento que se consultase el suf rag io u n i v e r 
sal para la anexión de aquel las is las, en v i r t u d 
de que las naciones cr ist ianas anoyan la i ndepen 
dencia de las razas gr iegas de T u r q u í a . 

C O N G R E S O . 

Sesión del dia 22 de Marzo de 1861. 

Ab ie r ta á las t res , bajo la presidencia del se 
ñor Martínez de la Rosa, se leyó y aprobó el acta 
de la anter ior . 

Se dió cuenta de una exposición de var ios v e c i 
nos de Barcelona, referente al f e r ro -ca r r i l de San 
Juan de las Abadesas. 

Precediéndose á la discusión del proyecto de ley 
concediendo a l min is t ro de la Guer ra un crédi to 
para la compra de ganado con destino á la a r t i l l e -
ría de campana, el Sr, Fernandez Va l le jo hace una 
observación, a la cual contesta el señor duque de 
Te tuan , u 

SECCION DE PROVINCIAS. 
Baños flotantes. Parece que se están haciendo 

en Santander las gestiones necesarias para obtener 
e l correspondiente permiso y poder dar pr inc ip io 
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á la construcción de dichos baños, tan ind ispensa
bles y que tanta comodidad y beneficio han de r e 
por ta r á la cindad y á los muchos forasteros que 
la vis i tan en la temporada de verano. 

Parece que su dueño no omi t i rá gasto a lguno 
para hacer que los baños reúnan tan buenas c i r 
cunstancias como los que hay en el ex t ran jero , 
tanto por su elegancia, comodidad, l impieza y 
economía, como por su solidez. 

Fogatas. Según vemos en los periódicos de V a 
lenc ia , la exposición de las hogueras que, según 
ant igua costumbre, se efectúa todos los años en 
la ciudad la víspera de San José, puso este en 
mov im ien to á una gran parte de la población. I or 
l a tarde la concurrencia era muy crecida en los 
puntos designados, y por la noche se entregaron á 
las l lamas entre el general bul l ic io los objetos que 
durante el dia atra jeron la atención del púb l i co . 

¡Quémiedo! En A l ican te ha aparecido un f a n 
tasma que da mucho que hacer y más que hab la r 
á los habitantes de uno de los arrabales de aquel la 
c iudad. 

GACETILLAS. 

DE LA CAPITAL. 

No es posible el empedrado en Madrid. Qu i s i é ra 
mos que por la autor idad á quien cor responda, se 
pusiera de una vez remedio al incal i f icable abuso 
que se viene cometiendo por las empresas del c a 
na l de Isabel I I , del gas, y por cien par t i cu la res 
que sin respeto á nada n i á nadie disponen de la 
v ia públ ica á su antojo para ejecutar sus obras. No 
parece sino que no cuesta dinero el empedrar las 
cal les; no parece sino que los vecinos de M a d r i d 
estamos destinados á andar siempre entre b a r r i 
cadas, según las veces que se empiedra y desem
piedra una misma cal le en un solo año, decimos 
ma l , en un solo mes. 

E l ayuntamiento , sin duda , t iene mucho dinero 
de más, cuando consiente que se haga en la v ia 
públ ica lo que no sería l ícito en el más oculto v i 
l l o r r io de la A l c a r r i a . D íga lo si no lo que pasa en 
la Carrera de San Gerónimo: se desempedró para 
hacer la a lcantar i l la , y estuvo s ig lo y medio s in 
volverse á empedrar ; se empedró, por fin; pero 
como el firme estaba mal hecho , se hundió el e m 
pedrado: vuel ta ot ra vez á desempedrar y á empe
drar de nuevo: á los ocho dias ocurre á la empre 
sa del canal hacer las acometidas a l a lcantar i l lado; 
vue l ta o t ra vez á desempedrar y o t ra veza empe-
drarde nuevo; á los quince dias hay que poner las 
bocas de incendios, y se desempiedra y empiedra 
o t ra vez de nuevo; pasa un mes, y hay que poner 
los tubos para conducir las aguas á las casas p a r 
t iculares: pues ot ro desempiedre y otro empedra 
do nuevo. Esto, por supuesto, sin contar el es ta
blecimiento de los tubos para el gas, las exp lo 
siones del mismo, las cañerías del agua que, como 
si tuv ieran p létora todos ios d ias , t ienen sus ac 
cesos, etc. , etc. 

¡Señor, en qué país estamos! ¡Señor duque de 
Sexto, cómo consiente S. E. ta l desbarajuste! ¿Es 
posible que los vecinos de M a d r i d estemos conde
nados á no tener una sola calle bien empedrada? 
Basta con esta indicación: s ino fuera atendida, v o l -
Tercmos á ocuparnos más seriamente de este asun
t o , y demostraremos lo mucho que cuesta á los v e 
cinos de M a d r i d esa l iber tad omnímoda que tienen 
las empresas de atacar las calles como y cuando 
les parece. 

Una pregunta. ¿Es preciso que el barr ido de las 
calles se efectúe indispensablemente en mi tad del 

dia y cuando" es mayor e l t ráns i to , l lenando de 
polvo y de basura á todo el que tiene la desgra 
cia de pasar por ellas durante esta operación? Y 
ya que así se haga (aunque no debería hacerse), 
¿por qué no se r iega un poco, á fin de evitar e l 
po lvo en lo posible? 

Y a va haciendo calor , y hay calles por las cua
les apenas se puede atravesar á ciertas horas, por 
la nube de po lvo que arman los tales b a r r e n 
deros. 

L l amamos por cuarta ó qu in ta vez la atención 
de quien corresponda sobre este abuso, y espera
mos que se adoptará una resolución para que no 
se moleste a l púb l ico y solo se bar ran las calles á 
la hora que en todos t iempos y en todos los p u e 
blos civ i l izados están destinadas á este objeto. 

Beneficio, En la semana de Pascua tendrá l u 
gar en el teatro del Pr ínc ipe el destinado á f a v o 
recer á la desgraciada v iuda é hi jos del m a l o g r a 
do ar t is ta D, Francisco de Asís G i l , pensamiento 
iniciado por el Sr. D. Pedro De lgado, d i rector de 
aquel tea t ro , y admirablemente desenvuel to. 

Se pondrán en escena t res piezas nuevas, y en 
los entreactos la Sra. Char ton ejecutará canciones 
españolas. Esta célebre cantante, sin conocer a l d i 
fun to , no solo se ha prestado á tomar par te en e l 
beneficio, sino que ofreció su bolsaá las más peren
tor ias necesidades. 

También cantará el Sr. Be la r t , el cual tampoco 
conoció á G i l . E l Sr . Monas te r i o , condiscípulo de l 
finado, ejecutará var ias piezas en el v i o l i n , a c o m 
pañado por otros art is tas. Creemos que los n u m e 
rosos amigos del d i fun to , los amantes de l arte y 
las personas car i ta t ivas se apresurarán á c o n t r i 
bu i r con su óbolo para d isminui r el lamentable e s 
tado en que la muerte ha venido á dejar á la f a 
mi l ia del in for tunado Asís G i l . 

Datos curiosos. M a d r i d cuenta 10,326 e m p l e a 
dos en act ivo servicio y 2,790 cesantes; 7,047 p r o 
pietar ios y 2,852 comerciantes; 1,597 abogados; 
849 médicos y c i ru janos; 205 bot icar ios; 288 f a b r i 
cantes; 184 veter inar ios y a lbéi tares; 168 arqui tec
tos y maestros de obras; 362 catedrát icos y p r o f e 
sores; 31 agrónomos y agr imensores, y 331 i n d i v i 
duos dedicados á las bellas artes; 819 eclesiást i 
cos; en inst i tutos re l ig iosos, 114 varones y 1,048 
hembras. 

Sirvientes. 17,877 cr iados de serv i r hay en M a 
d r i d , y 26,103 cr iadas. 

Artesanos y jornaleros. H a y en M a d r i d 28,490 
varones y 15,200 hembras; jo rna leros en fábr icas, 
1,225 hombres y 339 mujeres; y jornaleros decam
po 14,108, J ' J J 

Instrucción pública. En la población de M a d r i d 
existen 49,916 hombres y 83,727 mujeres que no 
saben leer: 4,845 hombres y 10,019 mujeres que 
saben leer pero no escr ibir . 

Las dos cifras pr imeras de los que no saben leer 
fo rman un to ta l de 132,643; pero , en nuestra o p i 
n ión , debe tenerse en cuenta el número üe,personas 
de menor edad que existen en M a d r i d y rebajar las 
del to ta l anter ior . Así , pues, siendo 29,318 los m e 
nores hasta seis años, queda reducida la ci fra de 
132,643 á 103,325. 

Hoy van á la escuela 5,856 niños y 4,893 niñas, 

¡Pobre Gi l ! E l ma log rado profesor del Con
servator io y di rector de la orquesta del teatro del 
Pr ínc ipe, D. Francisco de Asís G i l , habia i l u s t r a 
do con revistas musicales las columnas de a l 
gunos periódicos de M a d r i d , y era discípulo y ami 
go par t icu lar del célebre M . Fet is , d i rector de l 
Conservator io de Bruselas, en donde obtuvo e l 
p r imer premio de composición en los exámenes de 
1851; ha muer to j ó v e n , dejando un vacío en las ar
tes españolas, un pro fundo do lor en el a lma de 
cuantos tuv ieron ocasión de apreciar las notables 

cualidades que adornaban la suya, y un descon- 1 
suelo incal i f icable en el corazón de una esposa j o 
ven y extranjera, y cuatro hi jos, de loscualcs ni e l 
mayor tiene edad bastante para apreciar el valor 
de la pérdida que han suf r ido. Cuantos i n te l i gen 
tes hay en el arte d iv ino de la música d is t ingu ian 
mncho á G i l por su ta lento , considerándole a d e 
más como una autor idad respetable por sus cono
cimientos. 

¡Agua! ¡agua! Todos los que concurren á la 
plaza de.Oriente por las tardes, se quejan de que 
no se r iegue el paseo ó camino de los edehes^ pues 
excede á toda ponderación el po lvo que a l l í hay 
cont inuamente. Si la conveniencia del públ ico no 
es, como se ve, suficiente estímulo, siquiera por 
deferencia á las personas reales que atraviesan 
por aquel sit io á cada instante, y cuyas hab i tac io 
nes, por estar próx imas, sufren los efectos de esta 
fa l ta de pol icía, debiera el a y u n t a m i e n t o , puesto 
que hay agua abundante, no escasearla t an to , y 
destinar algunos carros a l r iego del expresado r e 
c into, cuyas dimensiones, por o t ra par te , hacen 
fáci l y poco costoso el servicio de que es objeto 
nuestra l igera ind icac ión . 

E l Panorama Universal. Se ha repar t ido el n ú 
mero 71 de esta pub l icac ión , que contiene: 

Grabados. Cochinchina: dama annamita de la 
ar is tocrac ia .—Id. : t ipo annami ta del hombre del 
pueblo.—Caravana marchando á la Meca .—Caño
nera construida por M . Renníe.—Eugenio Scr ibe, 
—Coch inch ina : lanza, sable, bat in t in y moneda de 
p la ta . 

Texto. Crónica de la semana.—Crí t ica l i t e ra 
r i a .—Las hermanas de la C a r i d a d — H i s t o r i a de l 
or igen y progresos de la arqu i tectura n a v a l . — 
Teatros.—Suel tos.—Correspondencia. 

Buena suerte. Los oficiales de la dirección de 
infantería están de suerte. En dos loterías seguidas 
de las modernas han sido premiados dos bi l letes 
de los diez enteros que j uegan entre el m a y o r n ú 
mero de jefes y oficiales. U n número salió p r e m i a 
do con 3,000 duros . 

Pelea. A y e r á las nueve de la mañana, por 
cuestión de ellos y amantes, dos despiadadas h i 
jas de Eva , ó por mejor decir, dos harpías de las 
muchas que andan por M a d r i d , se saludaron m u 
tuamente en la plaza del Progreso con navaja en 
mano, resultando ambas heridas de más ó menos 
g ravedad , y siendo conducidas á la casa de socor
ro establecida en dicho s i t io . 

Si los agentes cumpl ieran con su deber no d a 
r ían lugar á que tales escenas se consumasen, ya 
que no sea posible ev i tar el p ró logo . 

¿Cuántos van? Hay calles y casas que t ienen 
el s ingular p r i v i leg io de l l amar la atención de ios 
rateros. Hace poco t iempo que después de var ios 
amagos de robo en todos los cuartos de una casa 
d é l a cal le de Prec iados, ios ladrones, no pudiendo 
hacer ot ra cosa, robaron los pocos muebles que 
tenia un memor ia l is ta que se pone en el po r t a l ; y 
ayer quis ieron repet i r la broma agregando a lgún 
otro mueble de un tapicero que t rabaja en la m is 
ma casa. A la caída d é l a tarde, un mozo de cuerda 
fué sacando sucesivamente una mesa, si l las y un 
sofá, cuyos objetos l levaba, para ensogarlos, a l 
Post igo de San M a r t i n . 

Es de adver t i r que esto sucedió á l a vista de 
algunos vecinos, entre ios cuales no estaban los 
dueños de los muebles. No f a l t ó , sin embargo , 
quien sospechara y comunicase sus sospechas a l 
sereno, que por casual idad estaba paseando la 
cal le . 

E l mozo de cordel fué cogido i n f ragant i por el 
sereno, y fué puesto á buen recaudo, porque no se 
le encontró ni cédula de vecindad n i número . Se

gún di jo en descargo suyo, le habia mandado l l e 
var los muebles un cabal lero que le esperaba en 
la Cava Ba ja ; el sereno entonces ¿le hizo cargar 
con el robo é i r hasta este s i t io ; pero el cabal lero 
no pareció. 

Colegio', Según parece, se t ra ta de abr i r una 
suscricion para crear un colegio mi l i tar de señoritas, 
en que se eduquen las huérfanas de los oficiales 
muertos en A f r i c a y las hi jas de los que s i rven ac 
tualmente en el e jérc i to . 

Solicitud, A y e r l legó á esta cor te, con objeto de 
presentarse a l presidente del Consejo, una c o m i 
sión del ayuntamiento y vecinos de la c iudad de 
To ledo , para sol ic i tar que continúe en la misma el 
c o l e g i ó l e cadetes de infanter ía. 

Le agarraron. Po r espacio de una semana los 
robos se mul t ip l i caban en el teatro de la Zarzue la , 
Apenas caía el te lón, en los entreactos, se oian las 
quejas de los robados con una audacia admi rab le , 
Pero gracias á las disposiciones adoptadas por e l 
gobernador c iv i l de la prov inc ia , secundadas con 
gran habi l idad por el inspector de v ig i lanc ia , se
ñor V i l l anueva , a l fin el martes por la noche f u e 
ron detenidos y presos, a l sal ir del teatro , un a n 
daluz de buen porte y j óven , y una mujer manche-
ga, á quienes se encontraron encima var ios e fec
tos y unas t i je ras de las que cor tan como la seda 
los metales, y var ias papeletas del Monte de p i e 
dad, y á los que se reputan como autores de los r o 
bos perpetrados en el teat ro de Jove l lanos . 

DE ESPECTÁCULOS. 

Novedades. Este teatro ha sido tomado por una 
nueva empresa, que dará en él a lgunas funciones 
dramát icas. A l f rente de l í compañía figurará doña 
El isa Andrés y e lS r . P izarroso. 

Los t rabajos se inaugurarán el 31 del ac tua l , y 
parece que una de las pr imeras obras que se r e 
presenten será nueva, o r ig ina l y en tres actos, t i 
tu lada Mi lagro de amor. As í a l ménos se cuenta. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑAHA. San Victoriano y compañe

ros már t i res 

FUÍÍCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 
monjas de Santo Domingo, donde por la mañana 
habrá misa cantada, y por la ta rde completas y 
procesión de reserva. 

Siguen po r la noche las novenas de Nuestra S e 
ñora de los Dolores en las parroquias de San G i -
nes y San Lorenzo , y en la de San Justo comienza 
por la noche un quinar io en reverencia ce la p a 
sión y muerte de Nuest ro Señor Jesucristo. 

En San Ignac io , I ta l ianos, Lo re to y Bóveda de 
San Ginés, habrá por la noche ejercicios e s p i r i 
tuales con sermón. 

SECCION COMERCIAL. 
B O L S A Í>E M A D E I B . 

Cotización del dia 21 de Marzo de 1861. 

FONDOS PÚBLICOS. 

T í tu los del 3 por 100 consol idado, no publ icado, 
49; á plazo, 49-05 y 10 c. fin cor. v o l . ; 49-35 á 
íin próx. v o l . 

Tí tu los de l 3 por 100 d i fer ido, no publ icado, 42 
SO d . ; á p lazo, 42-80 á fin próx . v o l . 

Deuda amor t izab lede p r imera clase, no nni i-
do, 31-50 d . v m i ^ 

Idem de segunda, i d . , no publ icado, 17-75 
Deuda del persona l , no publ icado, 23-20 d 
Acciones de carreteras.—Emis ión de 1 ° A \ 

de 1850 de á 4,000 r s . , 6 por 100 anua l " Abtfl 
cado, 99-75 d . ' no PUbli, 

I dem de á 2,000 rs . , no publ icado, 99-75 d 
Idem de 1.° de Jun io de 1851 de á 5 nnA 

no pub l i cado, 98-60. \ 
Idem de 31 de Agos to de 1352 de á ^ ftnn 

no pub l i cado , 96-45. *J'UU() ra^ 
Idem de 1.° de J u l i o de 1856 de á 2 UAA 

no pub l icado, 95-25 p. ¿>m) t K 

18 

100 

Acciones de obras públ icas de 1,° Hp T, ,. 
58, no pub l i cado , 95-20 d . ullo do 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs o 
0 anua l , no pub l icado, 108-80. Por 
Obl igac iones de l Estado para subvención 
r ro - ca r r i l es , no pub l i cado , 91-75 P . l u a e 8 < l e 

P'̂ lica, 

f e r r o - c a r m e s , no puoncaoo , y i - / o p. 
Acciones de l Banco de E s p a ñ a , no 

do, 214-50 d . 
Idem de la compañía meta lúrg ica de San i 

de A l ca raz , i dem, 34-50 d . Juan 
Idem del de Barcelona á Zaragoza, ídem \ ^ 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-05. 
París á 8 dias v i s t a , 5-21 d . 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO REAL. A las ocho y media de la no iT 

— U l t i m a función de abono.—Sexto concierto0 
ero, clásico, re l ig ioso, d iv id ido en tres partes ^ 

P U N T O S D E SUSCRIC ION. 

MADRID: Oficinas de este per iód ico, calle de H" 
ta , núm. 5 , cuar to p r i n c i p a l ; en las librerías d' 
Moro , Puer ta del S o l ; en la Americana y en Va T 
Bail ly- f íaiUiere, cal le del P r í n c i p e , y Publicidañ 
Pasa'ge de M a t h e u . a' 

PROVINCIAS: En todas las l ibrerías y administra
ciones de correos. 

ULTRAMAR: Habana, D. Benito G. Tánago; Obis. 
po, % . ~ S a n t t a g o de Cuba, I ) Juan L a u k i e r ^ 
Mani la, D. Manue l Ramírez.—Gran Canaria ¡ i Z 
Amaran to Mar t ínez de Escobar. — Puerto-RicQ 
D. Ignac io Guaseo.—Sarita Cruz de Tenerife don 
Jac in to Jiraeno. 

EXTRANJERO: París, M r . La f f i te Bul l ie r y Com
pañía, 20, rué de la Banf jue.—Mr. Le jo l ivet No-
tre Dame des Victo i res.—Londres, Mr . Thornas" 
Cather ine s t reet .—Gibra l lar , D. Manuel R. Pitto' 
—Lisboa, D iar io dos Pobres, 

CONDICIONES D E L A SUSCRICION , 

Un mes, . 

3 meses, 

6 meses. 

MADRID, 

12 r s , 

32 » 

60 » 

PROVINCIAS. 

En metá
lico ó li
branzas. 

14 rs. 

36 » 

70 » 

En casa 
de los 

comisie-
nados. 

ID rs. 

40 » 

76 » 

ULTRA
MAR. 

9 

3 ps 

6 s 

EXTRAN
JERO. 

60 rs, 

120 » 

Editor responsable: D. PIAMON ARGUELLADA. 
M a d r i d 1861.—Imp. de M . T e l l o , cal le de Hita, 5. 
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DEPOSITO CENTRAL, 
CALLE DE LA MONTERA, 16 

ESTABLECIMIENTO AL VAPO 
EN EL PRADO. 

I co: 

6 1*2 r e a l e s ¡ iübra. 

MIMIOW-ItOOT. 
D E L A J A M A I C A . 

14 r e a l e s l i b r a . 

u a i M ^ m B E L B M S l L 

8 r e a l e s t i h r a . 

Estos delicados alimentos, tan saludables y tan generalizadoshoyjsn el extranjero, están pu
rificadas y mejorados en el propio establecimiento de la C O M P A Ñ Í A C O L O N I A L de Ma
drid , por los mismos métodos que usan las casas de mas fama en París y con la misma perfec
ción que aquellas. 

El ^ello de la C O M P A Ñ Í A , que va puesto en cada paquete, garantiza al consumidor la legí
tima procedencia del género, la superioridad de su clase y su perfecta pureza. 

Los paquetes son de á libra y media libra. — Dirigir: los pedidos á la C O M F A M A C O L O 
ladriü Hay descuento para los expendedores y los fondistas. 

Be rcini ten Prospecto». i'e manda á provincias. 

\mmm 
La hermosa colecmn de 

t r a s p a r e n t e s q-ue e x i s t i a ei 
este e s t a b l e c i m i e n t o , e s t d M d o 
para c o n c l u i r s e , se hará una 
r e b a j a c o n s i d e r a b l e en los 
p r e c i o s d e las que queda i . 
Un a p a r a t o á propósito paia 
D s e ñ a r l o s permite á l o s c o n i -
pradores juzgar el efecto que 
L L c e n colocadas deíinitiva -
mente. 

Bazar del Príncipe, cal'o 
de las Huertas, n ú m . 14. 

(B. P.) 

I a P i l d o r a s nntritiTas de I Io^s- de 
P i E P ^ l ^ A A C I M U I . A O A , para combatir 
con éxito seguro, 2as emfermedadea gastralgicas 
dispépticas, etc., y muy particularmente para las 
digestiones difíciles ó imposibles. 

« E1 alimento no es mas qu« una sustancia bruta, 
sin propriedad nutritiva de por sí y que mat* per 
inacción á todo el que no le dijiere.» 

« La mejor substancia para transformar los ali
mentos en partes nutritivas es la Pepsina acidulada.» 
(Véanse los tratados del doctor L. Corrisart, medico 
d>' S. M. el Emperador de los Franceses: 

1° Sobre la dyspesia y consunción ; 
2" Estudios sobre el alimento y la nutrición). 
Precio del frasco triangular, 5 fr. 
3o P i l d o r a s de I I o £ £ » E P E P S Í I V A , 

COMBINADAS C O ^ ' I I I K K B I O R E U I J C I S Í O 
P O S S 35li H i D I S O I S E U í O , muy eficaces contra 
las cmfermedades cloroticas, y sus originarias (per-
didas blancas, palidez, menstruación difícil) y para 
fortificar los temperamentos debilitados. 

« El hierro reducido por el hidrógeno es la mejor 
de las preparaciones. » (BOCCHARDAT.) 

« En virtud de la fuerza viva que posee la pepsina, 
los alimentos adquieren el mayor grado de nutrición.» 

Precio del frasco triangular, 4 fr. 
Id. i /2 id . 2 fr. 50. 

3 " P i l d o r a s de E I o - - 8>K P E P S 1 H Í 1 , 
n i t a ^ í í ^ BJI, l » f l 5 0 T O - Y O l H J I t O 
dan'o 'i58580 ^ A I / T E U A B S f . K , recomien-
íifiUticas i l ? cmfcrniedacIes escrofulosas, linfáticas, 
2n general 1S y a'ecciones atónicas do la economía 

yoSÍmodfScífa n0^bin,ada c.on el / í im'0 y con d 
dos escclentes tp, dcmasiada cscita^e de estos 
nerviosas.» K-U1 aKuticos sobre las personas 

Véndense en el laboratorio de V̂lív̂  r 
lico-qmmico calle do Castiglio.V n» 9 ^rmacf5"-
Espana, en los mismos depósitos es AMF ^ W%- HN 
«cata de su aceyto de ^ " ¿ ^ ^ ^ * 

M-vii-id, Calijeron, P.'hcipe, i 3 . Guiantes, pía 
zuelü dei Angel, 7, y ü l zu r run . Barrionuevo , i i 
y don V, Murena \ l i qu fd , calle del Aren;)!, núm. 6, 
y Somoíinos, Infantas, 26.l>erem), Garrida; Jaén, 
AUmr ; Pauip lox i , Landíi; S' vüia, Troyano; Vito
ria, Arol ' í i ; ; ! ! . 

| Wv 

Muy eli az contra la-
üts di', IÚ garganta y pee 

mmmiíones é i rn tac io -
10, constipados, míd de 

SERVICIOS MARITIMOS 
^ - ai a % •» a f a »> • . . . . . . 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

KS-POSTA.S F R / 
Traspor te ác v ia jeros y mercanc ías . — L ínea r a p i d í s i m a , ún i ca d i r ec ta á» Valencia 

á Marse l l a . 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas. 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 

Í U I M P O R T A N T E - ! ! ! . 
PILDORAS HOLLOVVAY. 

iísta gran medicina doméstica figura en la categoría «le las primeras necesidades de la v ida , por 

as nerson 
í l uenc ia dé éstas pí idoratí 

AFECGIONESBILIOSAS 
kioriis Ho 

del mai estado de díciio órgano. 
iNFERMEDADES DE LAS MUJERES 

as segura para toda 
las, as como también para ios niños 

Las pildoras Holloway son eécaiés muy especialmente par 

garganta, afouia (estmeion de voz), catarros g r a 
ves ó crónicos, asmas coqueluches y gripe. Esta pas
ta, de sabor muy agradable, caimala ios y no d e 
ja sabor ninguno en la boca. 

La justilicada nombradla (lela Pasta de George 
y su fabricación al Vítpor, lian valido á su autor 
do* medallas, una de plata en 1843, yotra de oro 
eu 1845. 

Fábrica en París, rué Tailbout, núm. 28. En M a 
drid, Ésposicion Estmi jera, caTe Mayor, 10, y por 
menor á ÍO reales caja, Calderón, Príncipe, 13, y 
Collantes, plazuela dé\ Ange l , 7.—En provincias 
Ios-representantes de la Esposicion Estranjer,-.. 

(A. 1214.) 

Accidentes epilépticos 
isma. 
/dieaturas de toda especie 

Dabilidad ó falta de fuerzas 
cualquier causa. 

) .dores d« cabeza. 
) senteria, 
ü iemedades del hlsrado. 

ñor 

Enfermedades venéreas. 
Erisipelas. 
Hidropesía, 
ictericia. 
Indigestiones. 
Inflamaciones. 
irregularidades de la mestrua-

cion. 
Estas pildoras son elaboradas bajo la inspección personal de! profesor Hoüoway , y cada cajína 

acompañada de una instrucción impresa en español, que esplica el moio de hacer uso da ellas. 
Se venden en el establecimiento general del profesor Holloway, 244. Strand, Lóndres. 
En Madrid en las principales boticas. 
En las proviacias en todas las boticas y droguerías. 
Los precios de venta son 7} 18 y 28 reales cada caja, en proporción á su tamaño. (Á. 1458) 

laft siguientes enfermedade • 
Jaqueca. 
Lombrices de toda clase. 
Lumbago ó mal de riñone,¿ 
Manchas en el cutis. 
Obstrucciones. 
Síntomas secundarios. 
Tisis, ó consunción palnioíiar 

D. CARLOS 
CIRUJANO DENTISTA. 

ALPUBL1LO. 
A invitación de sus antiguos favorecedores, para prestar servicios en general, acaba deregresar a esia 

córte para practicar su profesión. Su pennanen ia no será mu;ho mas de un raes, por tener quecumpw 
con sus compromisos eu Bilbao y regresar á su residencia en París. Recomienda á las personas quft ne
cesiten alguna operación, y deseen conservar su dentadura ó la de sus hijos, se consulten con el»« 
perder tiempo, seguro ; de que quejarán satisfechos y no se les presentará mejor ocasión en Europa. 

D. C. Koth está provisto de todos los mejores y mas modernos a'lelantos de América é Ing|alerr' 
perfeccionados por él, espeuaímente para poner los dientes artiliciales sin ganchos ni resortes, qU3^n,8 
raímente embarazan mucho la boca y desiruyen los dientes y muelas. Los pone de un modo tan PeiIe 
y seguro, que imitan en to lo á los naturales, sin incomodar ni causar dolor en la masticación, y saco 
romperse ni causar mal olor, y con las personas de 70 años les garantiza sirvan como naturales. 

Las uriíicaciones ¡as pone "en el dia con tanta perfección, que las garanti/.af pira (oda la vida, po J 
gran descubrimiento de cristalizar el oí o, con ei cual él puede d¡r ía primit iva o mía á uu diente o m 
la, aun cuando falte mas de la mitad, prestándole tanta consistencia cbms á la misma muela, no g^1 
úose con la masticación, muy superior á las orílicacüones hechas anteriormente. 

Hace toda clase de obturadores ó paladares arliíiciales. 
Endereza los dientes torcidos. _ i0 
Las muestras de cuanto deja manife-taáo los tiene á la vista á la inspección de los señores 4 

deseen. . ^ 
También ha descubierto una nueva coiap s¡ci»n química que destrye completamente el " ^ ' i : ' te 

creosota que dañe los che les, sin caus r á la liosa mal gusto 111 olor, ni dañar la salud dejando ei i 
ú muela msensib e p ira siempre, lo que facilita practicar to las las operaeiones con lijereza, y «m 111 » 
dolor ni inc iinodidad para el paciente y siti «stra cion. pcienl6 

D. C. Koth practica cualquier operadon por complicada que sea, quirúrgica ó mecánica, perlenec ^ ^ 
ásu profesión, con mas peafeccioil que nunca por los adelantos y descubrimientos mo iernos, y c 
lo tiene acreditado de 26 unos de práctica en to la España, Inglaterra, AmérLo y Francia _ ^ e , 

Ultimamente lia publicado ea Paris una obra titulada «Réhabiiitation de la Ghirurgie ^ 
Prothese, Sciencie ét Prophylaíie,» que dedicó á los profesores de h facultad de Paris, Sres. Duboi > ^ n 
peau, Nel-iton y Malgaigne, en que e plica los atr-isos, y con qué mala fé se practica su profesión, j 
poco conocida está esta en Francia. • i mal ¡ie' 

Dstaobrita esplíci lo que es y debe ser la profesión; «óino se conocen las operaciones bien o . g[ 

tan 

ú t i l , necesaria é indispensable para la salud eu general, la masticación, articulación y hermosura. ^ 
Se establecimiento en Paris, núm 10, rué de la Graage-BatUiere, es uno de los primeros de 

en Europa, y e>tá representado durante su ausencia por un hábil dentista americano. 53S d9 
El señor Koth promete hacer una visita á España todos los años durante los cinco ^ r 

invierno, para complacer las exigencias de sus amigos y favorecedores en Barcelona, 'ale ' 
dr id etc. na Y ^ 

Advirtiondo que él corrije las faltas que puedan tener sus obras, hechas por él aan de HaDai 
to Ricg, grátis, siempre que la descomposición provenga de la obra. R ¡Q C0Í0 

Admite consultos diariamente desde las diez hasta lass cuatro. Galle de Alcalá, nur"^r? ' 
segundo. 3 1 (M"' 

iLBEjfí ESENCIA DE ZARZAPARRILLA DE CC, 
farmacia Ceibert, en Paris.—Este precioso medicamento, el mas poderoso depurativo ve ¡eW^ q06 
tigua reputación al esmero y cuidado con que se prepara. Análisis auténticos han probado aat ^ sang¡ 
contiene ni tjodo ni mercur io . Se toma con éxito constante para destruir el virus que dejan P» ^ .W^a 
es enfermedades antiguas, 
por mayor con g r a m i l 
iiores Crdderou, Prínci; 
cías u i casa de losrepi 

DEL Aüli 
1 fílS' " .ají"' en la curación de 'as enferuicoant» e„í<n>l'.air 

moríales) de la sanare , del pecb». " r . . s p u t ^ f í í 
. de los tn-oníj i i loa y do los im ímon» '» , ¡¡Jdece» se 

•eos asmas polu-*-*.» «Té K« t i g re pérdidas, etc., merecen la atención de los enfermos (iu^. ' 
graves'afecciones. 2 fr. 50 c. el 5 fr. - DEPOSITO : i .éeUelle, en París, y cu todas las íarniacws 
venden remedios franceses. — A Madrid, l a ldc rou^ca l l e de Principe, 13. 

ICES KESULTADt) A l.C 
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